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“Los malos tratos son incidentes derivados de una pérdida de control momentáneo...”
Pero...” Los malos  tratos emplean las agresiones, las amenazas, las intimidaciones, el abuso psicológico,..., para coaccionar y controlar a la víctima.

Los maltratadores son selectivos, en el ejercicio de la violencia, lo que  demuestra que son capaces de controlarse ante cualquier otra situación con extraños.”
INTRODUCCIÓN

E

l trabajo de finalización del Master que presento, ha tenido como fuente de estudio una parte de la realidad  que en la actualidad tienen las Mujeres Victimas de la Violencia de Género en Galicia, con el objetivo de conocer la mayor parte de  los aspectos que inciden en el tema.

A partir de la conceptualización de la violencia de género, los momentos históricos que han ido existiendo a lo largo del tiempo,  los movimientos en pro de los derechos de la mujer. Las voces alzadas de los movimientos feministas y la denuncia del delito impune que la sociedad no castiga, hasta bien entrado el siglo XX, más bien diríamos hasta el inicio del presente siglo.

Las fuentes de información utilizadas han sido primarias; con entrevistas semiabiertas dirigidas a las profesionales que trabajan en las  distintas Casas de Acogida existentes a lo largo de la CCAA, profesionales de los centros de información de los derechos de la mujer (CIM. Observación directa mediante visita a alguno de los centros entrevistados y,  alguna entrevista informal a algunas usuarias de los servicios a los que se hace referencia en el presente trabajo.

Otras fuentes, de tipo secundario utilizadas han sido documentación oficial de distintas instituciones y organismos oficiales, textos, revisión bibliográfica referida al tema objeto de este estudio. 

“El maltrato a mujeres es algo raro y aislado...”
Pero...” Cada quince segundos una mujer es maltratada. El maltrato es la mayor causa de lesiones a las mujeres, prevalece sobre la violación callejera, asaltos o accidentes de coche.”
PRÓLOGO
L

a violencia de género es un tipo de violencia que se ejerce únicamente sobre las mujeres, por el simple hecho de ser mujer sin diferencia de edad, desde la infancia a la vejez. Es un problema grave que hace que cada día se pongan en peligro la vida de muchas mujeres en todo el mundo.

El concepto de género desde Stoler es introducido por el feminismo a mediados del siglo XX para explicar las diferencias que existen entre mujeres y hombres. Su análisis ha permitido señalar como la construcción de la identidad femenina y la identidad masculina no son realidades naturales o biológicas, sino meras construcciones culturales. Por consiguiente, a través del género se muestra la construcción de las diferencias sociales que se dan entre las mujeres y hombres y como se relacionan de acuerdo con una dinámica estructural.

La ONU, en los trabajos preparatorios de la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres celebrada en Pekín en septiembre de 1995, adoptó oficialmente la definición de género como una herramienta de análisis de la realidad de todas las mujeres. El género, se dice, es “ la forma en que todas las sociedades del mundo determinan las funciones, actitudes, valores y relaciones que conciernen al hombre y a la mujer. Mientras el sexo hace referencia a los aspectos biológicos que se derivan de las diferencias sexuales, el género es una definición de las mujeres y de los hombres, construido socialmente y con claras repercusiones políticas. El sexo de una persona es determinado por la naturaleza, pero su género lo elabora la sociedad, podemos decir usando las palabras de la Dra. Victoria Sau, que...” el género es la construcción psicosocial del sexo.” Dicho lo anterior, no hay ninguna razón objetiva que explique que la diferencia biológica o sexual deba convertirse en desigualdad.

La Unión Europea a su vez, se apoya en el concepto de género para explicar la situación de las mujeres y hombres en la sociedad, y recomienda la utilización de dicho concepto como herramienta a utilizar en la elaboración de  políticas sociales.

Sin duda, a lo largo del recién terminado siglo XX, el logro de las mejoras de las mujeres es un importante avance, pero  insuficiente para poder hablar de igualdades reales en derechos y en aspectos sociales.

La violencia de género es una clara expresión de la desigualdad que existe en la sociedad entre los hombres y las mujeres. Por eso, al analizar este problema es importante considerar las raíces socio-culturales de esta situación. Tradicionalmente, la violencia ha sido parte del rol masculino. Los hombres aprenden a competir, a luchar, a ganar puestos, a imponerse por encima de los demás; mientras que a las mujeres se las enseñan otros aspectos de las relaciones personales, como es la cooperación, la entrega, el cuidado de los suyos,...  Así, el espacio público, mucho más duro y competitivo (así se definía entre el sector masculino), era el lugar de desarrollo del hombre, mientras la mujer quedaba relegada al ámbito privado o doméstico, de cuyos riesgos nunca se habló.

Estos valores y creencias basadas en teorías evolutivas, sostienen que son las diferencias biológicas entre hombres y mujeres las que hacen que sus roles sociales sean también distintos. A partir de esta primera organización social, se explican el desarrollo de unas mayores capacidades domésticas en las mujeres y de un enfoque más público, bélico y social en los hombres. Según esta visión, la necesidad de la protección de las mujeres en los períodos de reproducción llevaría, por lo tanto a su estatus de dependencia.

La sociedad griega y su representación ideológica en la creación de una mitología son claramente androcéntricas y es una importante  influencia  en nuestra cultura actual.  La historia y la mitología, tanto griega como romana, está sembrada de episodios violentes de hombres y dioses contra las mujeres: 

· Raptos: Helena de Troya y Europa

· Violaciones: Lucrecia, Leda

· Tráfico de mujeres, utilizadas como moneda de cambio en los conflictos bélicos: Troya   (Situación que se ha prolongado en muchos países hasta la actualidad, como ejemplo están las violaciones de mujeres en los conflictos bélicos: 2ª guerra mundial, Japón, Bosnia, Afganistán, Chechenia, Méjico)

Esta concepción se transmitió con más fuerza, si cabe, a través de los valores judeo-cristianos.

Durante toda la Edad Media los derechos de las mujeres fueron escasos, eran pertenencia de los padres que se transfería a los maridos, las mujeres eran posesión de los hombres a lo largo de toda su vida.

Entre los primeros argumentos de índole política y formulaciones sobre la igualdad de los sexos “primera ola del feminismo” tendríamos en 1673 a Poulain de la Barre que publicó la igualdad entre los sexos. En el siglo XVIII a Olimpia de Gouges y a Mary Wollestonecraft que publican la declaración y la vindicación de los derechos de la mujer respectivamente. Hay otras mujeres y hombres en el siglo XIX que reivindican la igualdad de derechos como Flora Tristan, John Stuart Mill.

Tan solo con el desarrollo democrático, la toma de conciencia sobre la situación de subordinación de las mujeres, a través de las sufragistas y del pensamiento feminista, es cuando empiezan a aparecer los primeros cambios de estas ideas y concepciones en el transcurso del siglo XX.

Hoy en día, la mujer ha conquistado determinadas esferas  sociales superando el espacio doméstico, por primera vez empieza a ser dueña de su cuerpo y su sexualidad; el difícil, pero conseguido, acceso a la educación, al mundo laboral, la independencia económica que permite a las mujeres ser libres para decidir y hacer a cada una sobre su vida, la igualdad ante la ley, el derecho al divorcio. Sin duda, son los pilares sobre los cuales se asienta el progreso social, legal, educativo de las mujeres en nuestro país, pero no son suficientes, las cuotas sociales siguen siendo mayoritariamente de los hombres, en los puestos de mayor responsabilidad y en los puestos directivos de empresas privadas y de centros públicos. ...” Las mujeres españolas destinan una media de 4 horas y 24 minutos del día a tareas del  hogar y el cuidado de la familia, lo que supone 3 horas más que el que dedican los hombres a las mismas tareas” Algunas de las tareas domésticas son conocidas solo por un 15% de los hombres ( Encuesta realizada por el INE sobre empleo del tiempo 2002-2003). Situación indicativa de nuestra actual realidad social.

El mundo de las mujeres no es igual en las grandes ciudades que en el ámbito rural, allí se hace todavía eco el refranero español  “La mujer y la sartén en la cocina están bien”; La mujer en casa y la pata quebrada; El hombre se casa cuando quiere y la mujer cuando puede; El hombre guapo ha de oler a vino y a tabaco”.

 O frases de personajes celebres como “Aunque el hombre y la mujer sean dos mitades, estas dos mitades no son ni pueden ser iguales. Hay una mitad principal y otra  mitad subalterna. La primera manda  y la segunda obedece“  Molière Jean-Baptiste Poquelin. ”Cuando trates con una mujer no olvides el látigo. Nietzsche. 

Entre todos los desequilibrios que se dan en materia de desarrollo, el existente entre los sexos es uno de los más específicos y afecta sin excepción a todos los países, incluso a los más adelantados y orgullosos de sus logros en la lucha contra las disparidades. En contra de lo que se suele pensar, los progresos hacia la igualdad de los sexos no siempre dependen de la riqueza de un país y ni siquiera del “desarrollo humano”. Lo primordial en este ámbito es la manera de concebir el desarrollo, la voluntad política, la evolución cultural y el empeño que ponga toda la sociedad.


Los avances más notables, en los últimos años,  se han producido en el campo de la educación, en cuanto al acceso de las mujeres a la cultura. También se han realizado progresos importantes en el ámbito de la salud: la esperanza de vida de las mujeres ha aumentado a un ritmo superior en un 20% al de los hombres en las dos últimas décadas; al mismo tiempo, su promedio de fecundidad ha disminuido en un tercio, lo que supone mayor disponibilidad de tiempo para las mujeres en ellas mismas. 

En el ámbito de la política lentamente las mujeres van haciéndose su espacio y ocupan puestos con más poder, puestos que se han obtenido por su elevada formación y competencia, que están revalidando continuamente,  en los diferentes ámbitos sociales de los que provienen.  

No obstante, si realizamos una ojeada en el panorama mundial de la situación de las mujeres, seremos conscientes que los avances de los treinta últimos años en la educación, la salud y la participación distan mucho de haber eliminado todos los obstáculos y las barreras de la disparidad y la desigualdad. Por lo que respecta a la educación, cerca de dos tercios de los 880 millones de analfabetos del mundo son mujeres. De cada tres mujeres adultas hay una que todavía no sabe leer ni escribir, y la mayoría de éstas vive en zonas rurales. A pesar de sus necesidades específicas en materia de salud y de nutrición, la mujer recibe menos atenciones sanitarias que el hombre, en particular en el Tercer Mundo. Además, la reciente evolución positiva en el ámbito político y laboral no ha hecho desaparecer las barreras “invisibles”, pero reales, conque siguen tropezando las mujeres para ascender en la sociedad.


La pobreza se ceba ante todo y sobre todo en la mujer. El 70% de las personas sumidas en la pobreza absoluta son mujeres y el número de mujeres pobres en las zonas rurales casi se ha multiplicado por dos en veinte años. La inmensa mayoría de ellas sigue encerrada en servidumbre, agricultura de subsistencia y empleos burocráticos mal remunerados. Además, en todas las regiones del mundo el desempleo y el subempleo les afectan prioritariamente. La mujer no siempre disfruta del mismo trato que el hombre en materia de derecho de propiedad y herencia, ni de derechos relacionados con el matrimonio o el divorcio.


La insuficiencia de los derechos de las mujeres se refleja en la persecución y opresión moral y física de que son víctimas. Así, en los conflictos armados se siguen empleando la violencia contra la mujer y la violación como armas de terror e intimidación. Por otra parte, la violencia en el hogar y los malos tratos sexuales contra menores, la prostitución, las mutilaciones sexuales, la explotación de las adolescentes de países pobres por el “turismo sexual”, el aborto selectivo y el infanticidio de las niñas son todavía fenómenos excesivamente corrientes.

En España hasta la reforma legal que supuso la Constitución Española de 1978, el marido era considerado el “propietario” de su esposa, a la que imponía comportamientos y actitudes restrictivos, a la vez que castigaba impunemente la “trasgresión” de las normas personales, familiares y sociales que le dictaba.

Era usual el castigo psíquico, y corriente el maltrato físico, refrendado por las ideas sociales del papel de sumisión de la mujer al hombre, y del tener que “aguantar mucho” para no acabar con el matrimonio, o a causa de los hijos.

Esta situación se mantenía, a su vez, porque el hombre era el responsable de la economía familiar y el propietario de todos los bienes de la pareja, siendo así que la mujer no podía comprar algo tan simple como una lavadora, sin una autorización firmada del marido. No digamos solicitar una hipoteca o vender bienes.

Aunque en teoría esta situación se remedió con la igualdad de sexos reflejada en la Constitución, pero en la práctica, en la realidad cotidiana, los comportamientos y las mentalidades no han cambiado, pero si se ha  visibilizado el problema de la violencia contra las mujeres y, es por eso que, hoy en día, en pleno siglo XXI, se conocen cada día más casos de violencia de género, en todas y cada una de sus posibles manifestaciones

Violencia Psíquica: Son todas aquellas conductas que producen desvalorización y sufrimiento en la mujer. Son las amenazas, las humillaciones, exigencias de obediencia, intentar convencer a la víctima de que ella es culpable de cualquier problema. Son también los insultos, el control de las salidas de casa, humillaciones en público, descalificar siempre a la mujer, retener el dinero, destrucción de bienes de la mujer, maltrato físico de mascotas, aislamiento...

Violencia Física: Son los más evidentes y abarcan cualquier acto no accidental, que provoque o pueda producir daño en el cuerpo de la mujer, tales como: bofetadas, golpes, palizas, cortes, heridas, fracturas, quemaduras, asesinato...

Violencia Sexual: Siempre que se imponga a la mujer una relación sexual contra su voluntad.

Violencia Social: El maltratador va alejando, cada vez más, a la mujer de su familia y de sus amistades llevándola a vivir lejos de ellas, no permitiéndole que vaya a verlas o que mantenga contacto con ellas.

Violencia Económica: La víctima no tiene acceso al dinero, porque el agresor se lo controla, incluso aunque ella sea independiente económicamente.

Evidentemente es difícil que se dé un solo tipo de maltrato, generalmente nos encontramos con varios de ellos unidos, ya que siempre que hay malos tratos físicos hay malos tratos psicológicos (no es necesario explicar que una paliza por parte de su pareja siempre es humillante y menoscaba la integridad y autoestima de la mujer.

 

“ ...Que las mujeres  maltratadas denuncien su situación y el sistema las protegerá...

La Policía no está muy dispuesta a arrestar a los maltratadores. Los fiscales no encausan con demasiado celo los casos de malos tratos y los jueces sentencian sin proporción a la seriedad del delito. Las mujeres denuncian y no obtienen la suficiente protección.”

VIOLENCIA DE GÉNERO EN CIFRAS

L

a violencia que ejercen los hombres sobres las mujeres, parejas y novias en Europa esta alcanzando proporciones desorbitadas. Para las europeas con edades comprendidas entre los 16 a los 44 años la brutalidad, la violencia y las agresiones en el seno de sus hogares es la primera causa de invalidez y muerte, por delante de los accidentes de tráfico o el cáncer.

Los datos dan miedo, según la ONU una de cada tres mujeres en el mundo ha sufrido abusos físicos o psíquicos. En Europa una de cada cinco ha sufrido violencia doméstica según la Unión Europea, cerca de 130 millones de niñas han sufrido mutilaciones sexuales y dos millones más corren el riesgo de sufrir esas prácticas cada año, asegura la ONU. En USA una mujer es golpeada cada 15 segundos y 700 mil son violadas cada año, según informe oficial de este país. (El País, 9 de marzo de 2002)
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Las estadísticas indican que, entre una cuarta parte y la mitad de las mujeres de  los diferentes países europeos, son o van a ser víctimas de violencia en manos de sus compañeros; en Portugal el 52,8% de las mujeres declara haber sido, en algún momento, agredida por su pareja o compañero. Las cifras de la violencia con resultado de muerte en los países europeos son las siguientes:

En el conjunto de los países que integraban la Unión Europea con anterioridad a la ampliación actual, las muertas por violencia doméstica eran 600 mujeres por año, lo que quiere decir casi dos por día. El arma utilizada por los homicidas es una proporción elevado las armas blancas, seguido por las armas de fuego, la estrangulación y la fuerza bruta.

La creencia popular puede hacernos pensar que es en los países de la cuenca mediterránea donde se producen más asesinatos de mujeres a manos de sus compañeros, novios o maridos,  Solamente Rumania hace cierta esta afirmación, ya que a continuación de ella, los estados con  tasas de asesinatos por violencia de género más elevadas son: Finlandia (8,65) Noruega ((6,58), Luxemburgo (5,56), Dinamarca (5.42) y Suecia (4,59). En cuanto a Italia, España, Portugal e Irlanda son los que ocupan los últimos lugares.

E

n Galicia, al igual que en Europa y en las demás CCAA, la violencia existe con la misma virulencia que en esos países. La Xunta de Galicia a través de la Consellería de Familia creo el Servicio Gallego de Igualdad a través de la Ley 3/1991, de 14 de enero. Es este servicio quien tiene la función de estudiar la situación de las mujeres gallegas, fomentar la realización de estudios y, además, hacer el seguimiento de la  legislación vigente en aquellos aspectos que afecten ó principio de igualdad.

Entendiendo que la violencia de género y particularmente aquella que se manifiesta y produce en el seno de la familia, es el obstáculo más grave para que se produzca y se lleve a cabo el principio de igualdad, toda violencia contra las mujeres es una gravísima violación de los derechos humanos. El Servicio Gallego de Igualdad (SEGAI) presta una atención particular a la violencia de género en las mujeres gallegas, dicha atención se concreta en el Plan de Acción contra la Violencia de Género 2002 - 2005
Desde al año 1998, el SEGAI recoge información relativa a las denuncias presentadas por las mujeres ante las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, en la CCAA gallega. La información recogida presenta un sesgo, ya que no se contemplan aquellas denuncias presentadas por las mujeres directamente en los  juzgados. Por lo tanto, los datos estadísticos que se pueden obtener del SEGAI son incompletos, no respondiendo a la totalidad de las denuncias presentadas por las mujeres con relación a malos tratos y violencia de género. 

En cuanto a los datos que presenta la Xunta de Galicia, a través del SEGAI, es importante diferencias dos periodos en cuanto a las estadísticas. El primero comprende el período de 1998 hasta el año 2001 y el segundo período es a partir del año 2002. Esta situación se produce por que los datos responden a criterios diferentes debido a las modificaciones que se han producido en el Código Penal; el número de relaciones consideradas entre víctima y agresor fue ampliada para dar cabida a aquellos casos en los que la agresión se producía cuando ya no existe vínculo matrimonial o convivencia entre la pareja.

Antes del año 2002, no se recogía los datos correspondientes a las agresiones una vez producida la ruptura matrimonial o disuelta la convivencia de la pareja y no se contemplaba como delito las agresiones de esta índole, como violencia de género,  en el ámbito de la familia.

En la información recogida a través de las denuncias que  las mujeres presentaron ante las fuerzas de seguridad del Estado, diferenciamos los delitos de las faltas y ante quien se presentaron las denuncias. Es importante destacar también que hasta el año 2000 no se recogen cifras relativas a las denuncias presentadas por las mujeres ante la guardia civil. 

Por otra parte, los datos relativos a la incidencia de la violencia de género por provincias, no se diferenciaron ni contemplaron hasta el año 2001.
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Contemplando todos estos matices, las estadísticas con relación a la violencia de género en Galicia  hasta el año 2001, en que se producen los cambios del Código Penal  son las siguientes:
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Salvo en el año 1999, que se produce una inflexión en la estadística, se observa un paulatino incremento de las denuncias según se suceden los años. Si comparamos el año 1998, como primera referencia para las denuncias de malos tratos con el año  2001, se produce un incremento de un 17%. Si la comparación la realizamos entre delitos y faltas la realidad es la siguiente: los delitos disminuyen en un 10% y las faltas aumentan un 33%.

Las estadísticas en las  provincias gallegas en el primer año que estas se recogen, son las siguientes:
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Las provincias de La Coruña y Pontevedra destacan en cuanto al número de denuncias puestas por las mujeres en una proporción de casi 6 a 1 en relación con las provincias de Lugo y de Orense. Esto significa que del total de las 1529 denuncias  presentadas en el año 2001 entre las mujeres de Coruña y Pontevedra suman el 81.7% de las mismas. 
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En cuanto a las denuncias presentadas en los diferentes cuerpos de la seguridad del estado, a partir del año 2000, que es cuando se recoge la incidencia de las denuncias en los tres cuerpos de seguridad. La incidencia es la siguiente:
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Como se puede observar, tanto en la tabla como en el gráfico, el mayor número de denuncias se instan por las mujeres ante la Guardia Civil y el menor número denuncias de malos tratos y violencia de género se realiza ante la Policía Autonómica.

Al comenzar este capítulo decíamos que, en el año 2002 se procedió a realizar una modificación en el Código Penal, contemplando los delitos y las faltas que se producen una vez disuelto el vínculo conyugal o cuando la pareja deja de convivir, contemplando los delitos y faltas cometidos en ese instante en el concepto de violencia de género. Motivo por el cual no es posible realizar la comparación estadística a partir de ese año, con relación a los años anteriores.

Es a partir de ahí y sobretodo,  a partir del año 2003, que por petición y presión de las mujeres y/o profesionales que trabajaban directamente con las víctimas de malos tratos, se comienza a calificar como delito lo que hasta entonces se calificaba como falta, quedando patente la poco consideración que se daba hasta entonces a las agresiones contra las mujeres.

En el nuevo proyecto de Ley se hará más hincapié en estas figuras jurídicas, en donde se toma la violencia como un auténtico delito contra la salud física y emocional de las mujeres.
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Las cifras de violencia de género a partir de ese momento son las siguientes:

En cuanto a las denuncias presentadas en cada una de las provincias, las cifras son las siguientes para el año 2003:
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Como se ve siguen destacando las provincias de Pontevedra y de La Coruña, aunque en proporción ligeramente inferior al año 2001, ya que en este caso la relación es de 5 a 1.


Por otro lado es importante, saber que número de mujeres son potenciales victimas de violencia de género en el contexto familiar y en este caso, sorprende decir que desde el mismo momento del nacimiento de las mujeres, ya somos victimas potenciales.

Teniendo en cuenta que la población gallega es de 2.695.880 habitantes y que el número de mujeres es de 1.401.502,  según el censo de población del año 2001, estamos en condiciones de afirmar  que 1 de cada mil mujeres que vive en Galicia, es víctima de violencia de género según el número de denuncias presentadas en el año 2003.

Pero, sí esta estadística la concretamos aún más y la circunscribimos a las mujeres comprendidas en un rango de edad entre los 18 y los 79 años, la población de mujeres en la que incidiría mayoritariamente la violencia de género sería de 1.119.134, teniendo en cuenta nuevamente el número de denuncias presentado en el año 2003, la tasa de violencia de genero en este caso es de 1,20 %0 mujeres.

Si tenemos en cuenta el número de denuncias presentadas en cada una de las provincias gallegas y las cruzamos con el número de mujeres que tiene cada una de ellas, sabremos cual es la que más denuncias interpone y supuestamente en cual de estas provincias se producen más casos de violencia de género.

La distribución de mujeres por provincias se muestra en el siguiente gráfico:


Por tanto, la provincia con mayor incidencia en Galicia, en denuncias es Pontevedra, que registra una tasa de 1,24%0  mujeres victimas denunciantes de violencia de genero.

En cuanto a informes sobre la actividad judicial, se aborda por primera vez en el año 2004 el estudio correspondiente a la actividad habida en los órganos judiciales durante el año 2003, referida a la Violencia doméstica definida por los términos del articulo 153 del Código penal (Se incluyen en el concepto de violencia doméstica los siguientes delitos: homicidio; asesinato; lesiones; maltrato habitual; delitos contra la libertad sexual: agresiones sexuales, abusos sexuales; delitos contra la libertad: amenazas, coacciones; delitos contra la integridad moral; faltas tipificadas en los Art. 617 y 620 del Código Penal, siempre que se hayan cometido entre personas relacionadas por los vínculos previstos en el artículo 153 del C.P.)

Este informe tiene como base los datos recabados por primera vez en la Estadística Judicial a lo largo de 2003 de modo diferenciado. Anteriormente, estos datos estaban incluidos en el conjunto de la actividad general sin distinción alguna, por lo que resultaba imposible un estudio de esta naturaleza que pudiera servir de inicio comparativo.

El análisis de este primer año ofrece la representación más aproximada que se ha hecho hasta ahora de los datos y actuaciones judiciales producidos en estos procesos.

Según este informe en Galicia las actuaciones en los diferentes juzgados, realizados por las mujeres víctimas de violencia de género a lo largo del año 2003 son las siguientes:

Teniendo en cuenta los datos estadísticos disponibles en la actualidad, referidos al año 2003 y comparando el número de denuncias que realizan las mujeres victimas de malos tratos, destaca el número de las denuncias presentadas directamente en los juzgados, sobre las presentadas ante los diferentes cuerpos  de la seguridad del Estado:


Si bien, es muy posible  las denuncias interpuestas ante las fuerzas de seguridad del Estado, se encuentren entre las cifras que nos ofrece el poder judicial. Este dato lo desconocemos, ya que no se presenta el número de denuncias que se interponen por las mujeres ante las FFSS del estado y los juzgados.

En cuanto a las mujeres que han sido asesinadas en el período comprendido entre los años 2000 al 2003 y el primer semestre del año 2004 en Galicia víctimas de la violencia doméstica son las siguientes:

MUJERES ASESINADAS – CIFRAS ABSOLUTAS POR AÑO

Las Comunidades  Autónomas con mayor número de víctimas con resultado de muerte son: Madrid, Andalucía, Comunidad Valenciana, Canarias y Castilla-León.

MUJERES ASESINADAS – TASA POR MILLON DE MUJERES

En el año 2003, la tasa en Galicia es superior que en el estado Español en un punto.

“Las mujeres tienen problemas más importantes que los  generados por la violencia doméstica...”
Pero...” La violencia doméstica supone la causa más común de las lesiones de la mujer, incluidos robos, accidentes de coche y violaciones. La integridad personal es el problema más serio.”
ANTECEDENTES HISTÓRICOS

L

as actuales casas y pisos protegidos para mujeres victimas de la violencia doméstica y de género tienen su origen en los primeros Refugios para mujeres que surgen en el marco de la militancia del movimiento de mujeres, muchos de ellos con definidas tendencias feministas. 
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Erin Pizzey
	Es importante destacar como hito histórico el primer Refugio abierto en la ciudad de Chiswick cerca de Londres, en el año 1971 en Inglaterra, por un grupo de mujeres liderado por Erin Pizzey el año anterior este mismo grupo de mujeres había inaugurado el primer Centro especializado en la asistencia a mujeres maltratadas.


 Un par de años más tarde,  varios grupos de mujeres se unen en el llamado “WOMEN AID MOVEMENT”(Movimiento de Ayuda a las Mujeres)  que se constituye en la rama de las corrientes feministas (muy activas en Europa y Estados Unidos en las décadas anteriores). Destinadas a denunciar la violencia contra la mujer en el ámbito doméstico, problema silenciado y oscurecido hasta ese momento por mitos y tabúes.

Las casas Refugio se extendieron paulatinamente por varios países europeos, Canadá y EEUU. Las primeras casas Refugio fueron verdaderos estandartes de lucha del WOMAN AID MOVEMENT y otros movimientos en defensa de los derechos de las mujeres. La creación y difusión de estos Refugios son una vanguardia en la denuncia de una problemática hasta entonces silenciada y, por ello, invisible.

En este tiempo, la mujer queda en un segundo plano, la violencia queda sumergida en el silencio ante la hegemonía  de defender a ultranza la familia y sus valores judeo-cristianos. La continuidad y cohesión de la “familia” como principal núcleo social, se preservaba a ultranza por los valores ideológicos de sectores conservadores, entre los que no podemos dejar de incluir y poner en un lugar especialmente destacado a la iglesia católica y más concretamente a sus representantes.

La familia, o mejor dicho el llamado núcleo familiar hasta ese momento, fue para niños y mujeres el escudo que ocultaba la vejación, la humillación, los malos tratos físicos, psíquicos, sexuales sociales y económicos, los abusos sexuales y malos tratos en los niños.

La familia así entendida es la organización social y política, que más ha contribuido a las desigualdades de poder y al desequilibrio. Los malos tratos, se consideraban como hechos aislados, lamentables..., pero en el fondo inevitable. El maltratador, de este modo, tenía patente de corso para hacer lo que se le antojase con sus propiedades, adquiridas en el m omento de firmar el contrato matrimonial. La mujer, una propiedad más,  y como propietario de sus “objetos” podía hacer a su antojo con la aquiescencia y complicidad de la sociedad que, conocedora de esas situaciones, hacia la vista ciega, callaba los gritos con el silencio y el dolor con el vacío.

Las Casas – refugio son una respuesta al problema de la violencia hacia las mujeres en el ámbito doméstico, perpetuado en la historia. En ocasiones de madres a hijas, como una sórdida herencia, se iban dando el relevo y quien sufrió en silencio, ayudo a callar la rebeldía al maltrato de la hija o de las hijas. La sociedad dejo en el más absoluto desamparo a las mujeres, es en este marco, cuando las mujeres adoptan la decisión de crear las casas de mujeres para mujeres, destinadas no solo a ofrecerles refugio y protección, sino también el apoyo que hasta ese momento les había sido negado por la sociedad. 

Es en este momento cuando las mujeres ocupan el centro de la atención y de la asistencia, quedando en un segundo o tercer plano la institución de la familia tradicional, ante el derecho de la mujer a un trato igualitario y digno sin desequilibrios sociales. La mujer maltratada se encuentra indefensa por condicionamientos subjetivos y por falta de respuesta social. Años más tarde al nacimiento de las primeras casas refugio, Organismos internacionales conceptualizaron la llamada “ Acción o Discriminación Positiva”, se entiende “ una estrategia destinada a establecer la igualdad de oportunidades por medio de unas medidas temporales que permitan contrarrestar o corregir aquellas discriminaciones que son resultado de prácticas o de sistemas sociales.”·· La expresión acción positiva tiene su origen en USA, donde fueron incluidas medidas positivas en la legislación en el año 1965 , con el objetivo de cambiar conductas discriminatorias hacia los grupos minoritarios, sobretodo en temas de empleo..

Los grupos de mujeres que abrieron las primeras casas refugio, eran grupos pioneros de feministas y, en ningún caso, grupos gubernamentales. Otra de las características es que no pertenecían a ningún partido político, ni se alineaban en las corrientes políticas del momento. Actúan con el poder de la minoría, aun siendo un grupo mayoritario desde la perspectiva social, de este modo ponen de manifiesto la violencia de los hombres, hasta entonces silenciada y este movimiento de denuncia adquiere su protagonismo al articular un sistema de denuncia de hechos aislados a través de un marco ideológico. A partir de ese m omento la anécdota de los “hechos aislados e irrelevantes en el contexto social” pasan a adquirir la relevancia necesaria para ser contextualizados como “hechos sociales”. 

Los malos tratos hacia las mujeres en el ámbito doméstico dejan de ser invisibles, anecdóticos, silenciados y adquieren el valor de públicos y dejan de lado el “derecho privado” en el que se escudaban los agresores, esta es la consigna de las mujeres americanas en los años 60: “ lo privado es político”

Tras traspasar la frontera hacia el ámbito público, se establece la controversia con los sagrados principios de la intimidad familiar. La familia como núcleo primero del ente político, como refugio de amor en el que todo es posible, todo se castiga, sin leyes que garanticen la justicia y la equidad de las relaciones; todo se perdona por la parte maltratada, que se siente obligada a hacerlo, justificando todas las acciones de maltrato que recaen en su persona.

El   matrimonio se desdibuja del principio que establece el contrato entre partes iguales, en el momento que una parte posee a la otra, es decir, en el momento que el esposo se cree y autoarroga el poder dentro de la relación marital.

Las relaciones de pareja, así entendidas y así convividas, construyeron una ideología social sustentada en la hegemonía de la sociedad patriarcal, que se traduce en un discurso que nadie cuestiona en ninguno de los ámbitos sociales de las relaciones personales, ya sea en el área académica, opinión pública y en la sabiduría popular.

En el área académica a las niñas se les enseñaba economía doméstica, a jugar con muñecas, a hacer canastillas y prendas de ropa como lo más adecuado y correcto, en tanto en cuanto, se daba respuesta a su “adaptado”, que no adoptado  rol social. Las niñas debían ser enseñadas para ser perfectas esposas, dóciles y sumisas.

Esta conceptualización del papel social de las mujeres, es una de las tareas que en su lucha política los grupos feministas lidiaron hacia el cambio. El objetivo no era solo ayudar a las mujeres con problemas y la creación de casas refugio, sino cuestionar todas las formas de opresión de género que se sustentan en la concepción patriarcal y dentro de las cuales los malos tratos maritales son una expresión paradigmática.

MODELO DE ORGANIZACIÓN DE LAS CASAS REFUGIO.- 

El principio sobre el que se sustentaban las primeras casas Refugio, fue el de autogestión.

Autogestión significa garantizar la horizontalidad del poder; la manifestación jerárquica dentro de la organización no existe, ni el autoritarismo ni la burocracia del poder; es decir, se pretendió crear un modelo que no respondiese a ningún tipo de estructura organizativa, sin diferenciación de funciones, especialización, responsabilidades, roles y tareas.

La idea de autogestión va unida de forma indisoluble a la de autonomía, de modo que se adquiere y llega a la independencia con respecto a factores externos del poder y de decisión. La diferenciación de los poderes fácticos es un elemento clave en el modelo organizativo, aunque las fuentes de financiación se obtengan de organismos oficiales o institucionales.

El modelo de autogestión paralelamente tiene al modelo alternativo como espejo al que compararse. El modelo alternativo de las casas Refugio cuenta con personal, mujeres, no profesionalizadas ni especializadas. Mujeres voluntarias son las que atienden estas casas y a las mujeres que en ellas se albergaban, algunas de las mujeres voluntarias habían sido mujeres maltratadas que habían superado la situación y eran de gran ayuda para mujeres que estaban en situación parecida a la que ellas habían sufrido.

En el modelo de alternativo ocupa un lugar prominente la vivencia de las mujeres, frente a una gestión o convivencia sustentada en valores científicos. 

Tanto en uno como en otro de los modelos de organización de las casas de acogida, predomina el discurso oral, la comunicación cara a cara, en un intento de que las víctimas hablen y expresen de modo que recuperen la palabra tanto tiempo silenciada.

Las casas Refugio fueron fuente de creación de un nuevo discurso, autónomo y nuevo, no expresado anteriormente por ningún sector social o profesional. Este discurso revelador es una de las aportaciones más significativas y consolidadas del movimiento, ya que se sostiene más allá de las vicisitudes prácticas. Su objetivo principal es crear conciencia del problema existente en las mujeres víctimas de la violencia marital, nutriéndose de la vivencia y la experiencia de estas mujeres protagonistas de su historia personal y de la historia colectiva de las victimas de malos tratos. 

La recuperación de la palabra de las víctimas tiene una enorme importancia simbólica, permite por primera vez que la voz ponga en palabras el sufrimiento de las mujeres, la asimetría de las relaciones y la desigualdad existente en algunos matrimonios. Es en ese momento cuando la mujer adquiere todo su protagonismo social y deja de estar silenciada por su verdugo, adquiere voz propia y deja de ser una mera ecolalia del discurso de su marido.

La palabra da paso al lenguaje escrito que adquiere por primera vez la realidad de los hechos, rompiendo los moldes quienes así escriben.

Las mujeres hacen suyo “ el principio de igualdad entre pares”, persiguiendo como objetivos principales y básicos, el desarrollo de la autoestima, autonomía, responsabilidad por sí misma y por otros y una disposición efectiva hacia la colaboración. La relación entre las mujeres maltratadas y las trabajadoras de las casas refugio, es absolutamente horizontal en ella se establece una reciprocidad en la relación que nutre a ambas partes y permite el aprendizaje mutuo, en una relación directa, fluida y basada en las vivencias de ambas partes.

Una especialista en temas de mujer  M. Beaudry expresaba así sus ideas:

“ Las casas refugio fueron evolucionando hacia algo que no era un una casa ni una institución, sino más bien una alternativa...”  

“ La sola idea de una Casa para mujeres encarna un principio radical de cambio social _ ir a un Refugio significa abandonar la otra casa. Una casa para mujeres debe representar una cabal oposición a la casa definida por un sistema económico con división de papeles laborales, que mantienen a la mujer atrapada en el hogar.” 

“Una casa para mujeres es una alternativa a la soledad, el primer paso para superar un condicionamiento histórico, una respuesta liberadora al peculiar confinamiento del que suelen ser víctimas las mujeres maltratadas”. 

“ Los Refugios han dado a miles de mujeres permiso para dejar el hogar, en contraste con las instituciones tradicionales que no sabían hacer otra cosa que mandarlas de vuelta a “casa” (M. Beaudry).

Paralelamente a las Casas-Refugio, aparecieron Albergues, pertenecientes a una línea asistencial conservadora, por lo general en el seno de organizaciones privadas de larga sólida y larga  trayectoria en tareas de bien público, tanto pertenecientes a ordenes religiosas como laicas. En estas instituciones, hay una permanencia de los valores que antaño dieron respuesta las necesidades sociales por medio de la beneficencia, en ellas continúan prevaleciendo los objetivos de protección, amparo y protección de la familia. Estos Albergues, no estaban dedicados exclusivamente a mujeres maltratadas y sus hijos, también daban cabida a problemas conceptuados como afines, de ellos lo importante es reconocer su importante labor  en dar respuesta pronta y puntual a necesidades urgentes.

Lo más destacable sin duda de las primeras casas refugio para mujeres maltratadas es la connotación ideológica que las puso en funcionamiento, las sostuvo y las mantiene en una filosofía similar a su nacimiento hasta nuestros días, continúan siendo la respuesta de manera especifica y exclusiva  de las necesidades cruciales de las mujeres maltratadas.

OBJETIVOS GENERALES DE LAS CASAS REFUGIO.- 

Una casa refugio no es solamente un sitio donde se aloja y protege a la mujer víctima de la violencia y a sus hijos, sino también un lugar donde se trabaja sobre el problema y se establece el marco adecuado para realizar el cambio.

Los objetivos generales son:

	1. Proteger y prevenir. La mujer y sus hijos tienen la oportunidad de alejarse del foco de la violencia, con el fin de proteger su integridad física y/o psíquica. La prevención esta encaminada a evitar desenlaces fatales o límites y un mayor deterioro en las relaciones familiares.



	2. Ofrecer un espacio y un tiempo propios para le reflexión, la toma de conciencia, la recuperación emocional, de modo que se marque una inflexión en el ciclo de la violencia.



	3. Promover la autonomía y la responsabilidad, de modo que la mujer se sienta artífice única de sus cambios y toma de decisiones



	4. Estimular la solidaridad entre pares



	5. Facilitar y apoyar decisiones y acciones prácticas destinadas a la reformulación del proyecto de vida de la mujer y sus hijos, bien continuando con su pareja o sin ella.

	6. Realizar una labor de divulgación y concienciación en el entorno.


Como se ve los objetivos son asistenciales y preventivos, intentando dar respuesta no sólo a situaciones de urgencia, sino también a los aspectos de recuperación y reformulación del proyecto personal de las mujeres o de estas y sus hijos.

La evolución en la creación de recursos para las mujeres que sufren violencia ha sido lenta y no carente de dificultades; en el Estado español el emergente Estado de Bienestar surgido de la etapa de transición política no consideró como tema importante, y  aún menos prioritario, dar respuesta a la demanda de creación de recursos para las mujeres que eran víctimas de la violencia machista y que el movimiento feminista reclamaba, por el contrario se trataba de no identificarlo como un problema social y mantenerlo en el  ámbito privado.

Los poderes públicos durante años, se limitaron a crear estructuras administrativas y a la elaboración de proyectos y programas, facilitando espacios a las mujeres que querían participar de los cambios políticos-sociales y promover políticas de igualdad entre hombres y mujeres. Pero, han tenido que pasar muchos años y muchas mujeres han tenido que morir para que el gobierno incluyese entre sus prioridades la erradicación de la violencia contra las mujeres. Desde el movimiento feminista se  ha reivindicado a los diferentes gobiernos que es de su responsabilidad dotar a la sociedad de recursos para las mujeres víctimas de los malos tratos y para sus hijas e hijos, en este sentido tales como: centros de emergencia, casas-refugio, subsidio de desempleo, viviendas de protección oficial, planes específicos de formación a través del INEM, planes específicos de empleo, apoyo para el cuidado de hijos e hijas, atención  psicológica para las mujeres y personas dependientes a su cargo de forma gratuita y con especialistas en la materia que nos ocupa.

 Estas reivindicaciones fueron  recogidas en el libro elaborado por la Coordinadora de Organizaciones Feministas del Estado Español en 1990.

En el año 1982 el grupo L’ALBA presentó un proyecto al Ayuntamiento de Barcelona para abrir un refugio para Mujeres maltratadas. Al no ser posible se creo  un Centro de Información y Urgencias dedicado especialmente a casos de violencia familiar y violaciones. Experiencias como esta se fueron extendiendo por el territorio español todas tenían en común que el origen de la demanda provenía de mujeres del movimiento feminista. En sus  inicios la gestión podía ser autónoma como sucedió en Pamplona, eran las mujeres de la organización quienes se ocuparon de la gestión, coordinación atención y recuperación de las mujeres agredidas. También se daba una formula mixta la organización de mujeres y el organismo de la administración local compartían la gestión, este último ponía el personal, en esta situación se gestiono la casa de Barcelona. La escasez de recursos  obligaba a utilizar centros privados dirigidos por religiosas de diferentes ordenes que en ocasiones eran rechazadas por las mujeres, debido a sus normas estrictas y a su ideología contraria a los planteamientos del movimiento feminista. Estas diferencias se mantienen en la actualidad.

“No hay manera de romper con las relaciones abusivas...”
Pero...” Las mujeres pueden liberarse ellas mismas de las relaciones abusivas cuando descubren sus propias fuerzas y se valen de los recursos comunitarios que ofrecen ambientes seguros”.

CASAS DE ACOGIDA EN GALICIA

-NORMATIVA-

C

omo veíamos en el capitulo anterior, desde los orígenes de la primera casa refugio en Chiswick, creada por el movimiento feminista en Inglaterra que basaba su funcionamiento en un modelo de autogestión se fueron estableciendo nuevas casas refugio  que respondían a una de las siguientes tipologías de casas en su funcionamiento y gestión,  podemos establecer tres tipos básicos de casas de acogida para mujeres maltratadas:

1. Tipo casa Autogestionada

2. Tipo mixto o en transición.

3. tipo Convencional o institucionalizado

Las casas de acogida o casas refugio están en permanente y continuo proceso de evolución. Esto permite nuevas combinaciones de los tres modelos básicos de viviendas de acogida que enumeramos anteriormente.  

En Galicia, Comunidad Autónoma objeto de nuestro estudio, desde ahora podemos decir que, no existe ninguna casa que pertenezca al modelo de autogestión. Lo que sí es indudable, es el papel histórico y las funciones de prevención y asistencia que vienen cumpliendo desde su creación, todas y cada una de las casas, viviendas y pisos existentes en esta comunidad autónoma.

 En el año 1986 se crea la primera de las casas o pisos de acogida en el ayuntamiento de Ferrol, siendo la única en Galicia hasta el año 1990 que empiezan a funcionar las casas de Culleredo, Orense, Pontevedra y Vigo. Dos años más tarde se abre la casa de La Coruña es el año 1992 y en el año 1994 se inaugura la última de las existentes en la actualidad, la casa de acogida de Santiago de Compostela.

Como habitualmente ocurre, las leyes van por detrás de las necesidades sociales y no es hasta el año 1997, que en Galicia se edita una orden de la Consellería de Familia, Xuventude e Deportes, para regular  la creación de  las casas y centros de acogida en esta Comunidad Autónoma. Dicha orden establece lo siguiente:

(DOG nº 96)La Orden de 1 de abril de 1997, de la Consellería de Familia, Muller e Xuventude, da Xunta de Galicia. Regula los requisitos específicos que deberán reunir los Centros de Acogida para mujeres víctimas de malos tratos, a partir de la Ley 4/1993 de 14 de abril, de servicios sociales. Dicha Ley atribuye a la Administración Autonómica las competencias para la reglamentación de los centros y servicios públicos o privados, con o sin ánimo de lucro, que presten servicios sociales, estableciendo las condiciones para su apertura y funcionamiento, modificación, capacitación de su personal y cierre.

En el ejercicio de esta competencia, el Consello da Xunta de Galicia aprobó el Decreto 243/1995, del 28 de julio, por el que se regula el régimen de autorización y acreditación de centros de servicios sociales y en el que se establecen los requisitos generales que deben cumplir los centros para su creación, apertura y puesta en funcionamiento, remitiendo una normativa donde se fijan las condiciones y requisitos específicos que cada centro debe cumplir de acuerdo con la tipología de que se trate y el área de actuación  a la que se dirija

Dicha orden tiene por objetivo determinar los requisitos específicos exigibles a los centros dedicados a la acogida de mujeres víctimas de malos tratos, con el fin de garantizar la calidad en la prestación de sus servicios y una asistencia ajustada a las necesidades y características de sus usuarias.

En el artículo 2 de la orden, se recogen el concepto y objetivos. Los centros de acogida para mujeres víctimas de malos tratos,  se definen como aquellos establecimientos destinados a acoger durante un período determinado de tiempo a las mujeres y, si es el caso, a  sus hijas e hijos menores o incapacitados. Siempre que se encuentren inmersas en una problemática grave de malos tratos domésticos, inferidos por el marido o persona con quien mantenga relación análoga de afectividad.

La existencia de centros de acogida para mujeres víctimas de malos tratos, tiene como objetivo, por un lado, denunciar públicamente la violencia de que es objeto en numerosos casos la mujer dentro del seno familiar, concibiendo dicha problemática como una grave lacra social, y por otro lado, de un modo prioritario atender las necesidades individuales de las afectadas y sus hijas e hijos menores o incapacitados.

Para tal fin, los centros de acogida para mujeres victimas de malos tratos darán acogida a aquellas mujeres que se encuentren en una situación de extrema indefensión; permitiéndoles que disfruten de un tiempo y un espacio en el que puedan reflexionar sobre su situación personal  y las distintas alternativas a esta, promoviendo su autonomía personal y la solidaridad entre mujeres y, en definitiva, facilitándole las herramientas  elementales que les ayuden a rehacer su vida en condiciones de normalidad dentro de su entorno social.

En la misma orden se establecen los tipos de centros de acogida para mujeres víctimas de malos tratos, estos pueden ser:

Casas de acogida.- que serán los establecimientos destinados a dar alojamiento de forma temporal y con carácter de urgencia a las mujeres y a sus hijas e hijos menores o incapacitados que sufran una problemática de malos tratos domésticos. El tiempo de estancia en estos centros no será superior a los tres meses, pudiendo establecerse una prórroga por un período igual en circunstancias excepcionales

Viviendas tuteladas (determinadas profesionales de ideología feminista piden se denominen pisos de salida).- Son hogares alternativos que darán acogida preferentemente a mujeres procedentes de casas de acogida y que servirán de puente para la normalización de su situación personal y familiar. En las viviendas el tiempo máximo de permanencia nunca podrá superar el año.

Todos los centros de acogida deberán cumplir los requisitos generales establecidos en el articulo 7 del decreto 243/1995, así como los específicos que de acuerdo con su tipología se establecen en el anexo de la orden que nos ocupa.

Para obtener las autorizaciones administrativas  para la creación, construcción o modificación substancial de los centros regulados por esta orden, así como los permisos correspondientes de inicio o cese de actividades en los mismos, el titular o representante legal de la entidad de que dependa el centro presentará una solicitud normalizada según los modelos existentes para tal fin (anexos II,III y IV de esta orden)

Las solicitudes se tramitarán conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 13 y siguientes del decreto 243/1995. Para realizar correctamente los trámites administrativos, los órganos u organismos competentes podrán solicitar de otras unidades administrativas informes técnicos específicos de su competencia.

En los centros de acogida para mujeres víctimas de violencia, existirán al igual que en otras entidades de servicios públicos los correspondientes libros de registro de las usuarias, así como el correspondiente libro de reclamaciones a disposición de sus usuarias.

Los centros de acogida, dispondrán de un libro de registro de las usuarias en donde deberán constar los siguientes datos: 

	· Nombre y apellidos

	· Fecha de alta

	· Incidencias

	· Fecha de baja y causa

	· Número de plazas ocupadas

	· Número de hijas e hijos

	· Ayuntamiento de procedencia


El libro de reclamaciones estará diligenciado por la Secretaría General de Familia, una vez que se haya concedido el permiso de actividades al centro, y en sus hojas deberán figurar los apartados necesarios para identificar la persona que realice la reclamación, el centro afectado por la misma,  la fecha y el objeto de la reclamación.

Los centros de acogida para mujeres víctimas de violencia de género  deberán tener los siguientes requisitos

Infraestructura:

· Situación

El centro o casa de acogida, estará situado en un lugar céntrico, bien comunicada y bien dotada de servicios. Encontrándose situada en el área de acción de un centro de salud, dependiente de la red sanitaria pública, así como de una unidad de enseñanza pública en los niveles de enseñanza primaria y secundaria obligatorias.

· Capacidad

A efectos de lograr el máximo aprovechamiento de los recursos y una adecuada relación humana entre las mujeres residentes, sus hijas e hijos y las profesionales que integran el equipo de trabajo de los centros, se establece que la capacidad máxima de los centros de acogida para mujeres victimas de malos tratos sea de 30 plazas

· Dependencias privadas

Los centros de acogida deberán contar con unos espacios privados destinados  a garantizar la privacidad y la intimidad necesaria para las usuarias y el contacto con sus hijas e hijos.

· Dependencias comunes

Los espacios comunes en los supuestos de las casas de acogida deberán contener como mínimo: un despacho destinado a dirección-administración, y a la utilización por parte del equipo técnico, un comedor colectivo y sala de estar, espacio apto para visitas, espacio adecuado para uso de los menores, zona de lavadero, plancha, cocina, almacén trastero y sanitario acordes con el número de plazas con que cuente la caso o centro de acogida.

En cuanto a las viviendas tuteladas, los requisitos serán los mismos, con la salvedad de que el despacho destinado a dirección administración y a la utilización del mismo por el equipo técnico, no será necesario que se encuentre situado en la misma vivienda. El despacho  si es el caso, podrá localizarse en los distintos servicios municipales, tras la firma del correspondiente convenio de colaboración.

· Equipamiento

Cada una de las dependencias con que cuente la casa deberá estar dotada del correspondiente mobiliario. Los muebles serán cómodos, funcionales y cálidos, debiendo proporcionar la decoración un ambiente acogedor que evite el efecto de institucionalización.

Medios Humanos

· Composición

· Directora – Coordinadora

· Personal Auxiliar

· Personal administrativo

· Abogada

· Psicóloga

· Trabajadora Social

Tanto la directora como el personal auxiliar, deberán tener dedicación exclusiva al centro, Mientras que la Abogada, Psicóloga y Trabajadora Social, podrán ser profesionales cuyos servicios estén concertados con los servicios sociales municipales o autonómicos que existan en la localidad; a tal efecto se firmarán los convenios de colaboración pertinentes a cada caso.

En el caso de las viviendas tuteladas, solo el personal auxiliar deberá tener dedicación exclusiva, los demás miembros del equipo de personal podrán tener sus servicios concertados con los diferentes servicios municipales o autonómicos. Estableciéndose, como en el punto anterior, el correspondiente convenio de colaboración.

· Características

La directora del centro o casa de acogida tendrá una titulación mínima de grado medio, preferentemente en las áreas de psicología o trabajo social, y el personal auxiliar deberá contar con una titulación de graduado escolar o FP1.

El personal que trabaje en un centro de estas características deberá responder al siguiente perfil:

· Especial sensibilidad de cara a la problemática de la mujer en general y de los malos tratos domésticos en particular

· Cualidades para el trabajo en equipo

· Experiencia previa con grupos de mujeres

· Compromiso ideológico orientado a la no discriminación sexista

La ratio de personal será aquella que permita la existencia de una auxiliar por cada cinco personas ingresadas en el centro de acogida y en horario nocturno una persona siempre cuando menos.

Los centros de acogida para mujeres víctimas de malos tratos llevaran a cabo cursos de capacitación para su personal, asistiendo y participando activamente en congresos, seminarios o jornadas en las que se provea a las trabajadoras de un marco teórico-práctico sobre la problemática específica de las mujeres victimas de malos tratos y la forma más adecuada de lograr su normalización  y desarrollo en la sociedad.

· Funciones:

· Directora

La Directora supervisará el trabajo de los distintos miembros del equipo y velará por la aplicación de la legislación vigente.

Estando obligada a respetar y hacer respetar la discreción necesaria para la protección del secreto de las mujeres.

Promoverá y planificará la formación y perfeccionamiento del conjunto de personal que trabaje en la casa.

Es la responsable de la seguridad, de las relaciones públicas con los servicios sociales, profesionales, educadores, sanitarios y todos aquellas personas que se relacionen con la casa para una mejor atención de las mujeres y sus hijas e hijos.

En todo momento, la directora de la casa, velará por que se cumpla la legislación vigente, tanto de orden social como laboral, así como el reglamento de régimen interior de funcionamiento de la casa.

La realización de la memoria anual de la casa, le corresponde realizarla a la directora.

Los trámites económico administrativos, necesarios para el correcto funcionamiento del centro o casa de acogida, tanto en gestiones bancarias, pagos y facturas los realizará la directora.

En cuanto a la intendencia general de la casa, se ocupará personalmente de la misma, procurando la participación y la solidaridad entre las mujeres.

La directora apoyará a las mujeres en la comprensión de las normas de funcionamiento, para establecer una correcta convivencia entre todas las personas acogidas en la casa y con los profesionales que trabajan en la misma, interviniendo en aquellos casos que sea necesaria su mediación para evitar un conflicto.

· Personal administrativo

Su tarea será auxiliar de la directora, coordinando todo lo referido a trabajos administrativos

· Abogada

Asesora jurídicamente a las mujeres en todos aquellos aspectos civiles o penales derivados de las circunstancias que dieron lugar al ingreso en el centro de acogida para mujeres víctimas de malos tratos.

Interpondrá ante los tribunales competentes la solicitud de medidas cautelares destinadas a proteger la integridad física y psíquica  de las mujeres, sus hijas e hijos menores o incapacitados.

Acompañara a todas las mujeres que lo precisen a realizar aquellas gestiones o comparecencias que sean necesarias ante los tribunales  de justicia.

· Psicóloga

Realizará las entrevistas de apoyo  y atención psicológica a las mujeres y a sus hijas e hijos, que se encuentren acogidos en el centro.



Realizará también psicoterapias breves.



Psicoterapia familiar.

· Trabajadora Social

Informará, orientará y asesorará a las mujeres en cuanto a los recursos y servicios sociales existentes en la comunidad.

Establecerá relaciones con los organismos públicos, entidades, asociaciones, etc, que con su intervención puedan ayudar a las mujeres acogidas.

Gestionará el ingreso de hijas e hijos menores de las mujeres en los centros públicos de enseñanza, guarderías, etc

Gestionará los tramites necesarios para la prestación de asistencia sanitaria, obtención de duplicados de la cartilla de la Seguridad Social o Tarjeta Sanitaria de cada una de las personas acogida que así lo precisen

· Canales de acceso:

Los canales de acceso para el ingreso en los centros de acogida de  mujeres víctimas de malos tratos pueden ser:

· Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de la Mujer y delegaciones provinciales de la Consellería de Familia, Mujer y Juventud

· Centros de información de la mujer existentes en la CCAA

· Servicios sociales de las diferentes entidades municipales

· Servicios de urgencia de la red sanitaria

· Juzgados de Guardia

· Dependencias de la Policía Nacional, Municipal y Guardia Civil

· Otros centros de acogida. A tal efecto, se llevarán a cabo convenios de colaboración entre los diferentes centros de acogida de la Comunidad Autónoma. También, se realizarán convenios  con otros de fuera de esta Comunidad destinados a resolver aquellos supuestos  en los que por la gravedad de la situación, fuese preciso trasladar a la mujer, a sus hijas e hijos a otra localidad distinta de su domicilio habitual.

· Excepcionalmente y en supuestos de urgencia, se permitirá el acceso a las mujeres a los centros de acogida, durante un período máximo de 72 horas, previamente se valorará antes de dar el alta, si es preciso  realizar el ingreso definitivo. Esta valoración será realizada por, el equipo de profesionales del Centro de Información de los Derechos de la Mujer.

· Requisitos para la admisión:

· Identificación de la mujer

· Acreditación de la situación real de malos tratos domésticos

· No padecer enfermedades mentales graves

· No padecer en ese momento ningún tipo de adicción a drogas

· No padecer enfermedad infecto-contagiosa

.

· Prestaciones:

Los centros de acogida para mujeres víctimas de malos tratos, prestarán a las mujeres y a las personas dependientes e ellas, una intervención integral,  destacando de esta:

· Alojamiento, refugio, protección y manutención.

· Información y asesoramiento jurídico, social, laboral y apoyo psicológico.

· Atención a las necesidades educativas, sociales, de salud y de integración que se precisen.

· Reglamento interno:

Los centros de acogida para mujeres víctimas de malos tratos deberán contar con un Reglamento de régimen interno en el que se establezcan las normas de convivencia, derechos y obligaciones de las usuarias y personas dependientes de ellas, así como los mecanismos de participación.

¿Quieres dejar de pertenecer al número de los esclavos? 
Rompe tus cadenas y desecha de ti todo temor y todo despecho.
Epícleto

SITUACIÓN DE LAS CASAS DE ACOGIDA EN GALICIA

CASA DE ACOGIDA 
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La dependencia orgánica de la casa es de los servicios municipales del ayuntamiento de Ferrol. El personal de estos servicios realiza el programa  y la toma de  las decisiones respecto a las cuestiones que inciden en la casa de acogida. Su ámbito de actuación es comarcal y en algunos casos acogen a mujeres con características especiales de riesgo de otras provincias de la comunidad.

Recursos Humanos
La Casa de acogida de Ferrol, dependiente del ayuntamiento de la misma ciudad cuenta con las siguientes profesionales trabajando en ella, son:

· Directora – Coordinadora, 
1 Licenciada en Psicología

· Personal Auxiliar 


5 cuidadoras

· Gobernanta


1 Persona

· Personal administrativo 

1 Aux. Administrativa

· Abogada



5 horas por semana

· Psicóloga



7,30 h. diarias

· Trabajadora Social

1 Trabajadora Social

La coordinación de la casa la hacen entre la directora y los servicios sociales municipales.

Entre la plantilla cuenta también con un animador socio-cultural varón, que realiza su función fuera de las dependencias de la casa.

Criterios de selección y requisitos de acceso

· Mujeres que hayan sufrido malos tratos de cualquier índole, por parte de su pareja.

· Aceptación del Reglamento de Régimen Interior que rige las normas de convivencia de la casa.

La presentación de denuncia oficial, bien en el juzgado o ante las fuerzas de seguridad, tiene un carácter de preferencia para realizar el ingreso en la casa, aunque no es discriminatoria ante una mujer que no presentase la denuncia. Este requisito será aconsejado, a posteriori,  por las profesionales del centro de información de los derechos de la mujer.

La formalización del ingreso, requiere una valoración, que no se hace por escrito, después de los primeros 7 días. Dado que esta casa tiene plazas conveniadas con la Diputación Provincial, si es el caso de alguna de las mujeres se comunica el ingreso a los servicios sociales de esta Institución. En el caso de la casa de acogida de Ferrol, la valoración del ingreso se hace por el personal de los servicios sociales municipales y por el personal auxiliar que trabaja en la casa.

Una vez que una mujer ingresa en la casa, los objetivos que se pretende alcanzar con ella son:

1. Independencia y autonomía personal, desarrollo de sus posibilidades y de las capacidades personales.

2. Promover la participación y la asunción de responsabilidades.

3. Integración de la mujer y si es el caso, de las hijas e hijos en la zona de influencia de la casa, a través de las asociaciones de padres, asociaciones vecinales o la parroquia.

Capacidad de acogimiento
La casa de acogida de Ferrol dispone de 15 plazas y posibilidad de 2 mujeres con niños de cuna. Una de las plazas esta conveniada con la Diputación Provincial de la Coruña.

Tiempo de Estancia
El personal estima que el periodo de estancia más adecuado es de unos 6 meses. Es frecuente  que las mujeres cambian de localidad de residencia en el momento del ingreso. Este factor influye en su inseguridad, ya que, tienen que hacerse con un nuevo entorno y este cambio de domicilio requiere, también,  iniciar tramites de escolarización de las hijas e hijos, buscar trabajo que les permita ser independientes.

La estancia en el centro esta también determinada en buena medida por el tiempo que tardan en solucionarse los trámites sociales y judiciales iniciados en el momento del ingreso. 

Según las estadísticas el tiempo medio de estancia en este centro es de 4 meses, prolongando la estancia la mayoría de las usuarias hasta los seis meses.

Servicios Ofertados

· Alojamiento y manutención de las mujeres y de las personas dependientes a su cargo

· Asistencia social

· Atención psicológica

· Actividades formativas y ocupacionales

Infraestructuras

La casa es un edificio unifamiliar con jardín, de titularidad municipal como ya señalamos anteriormente, ubicada en la zona alta de Ferrol, en una barriada de viviendas sociales. Los vecinos aceptan bien la ubicación de la casa en esa zona.

La casa esta bien comunicada con su entorno, existe línea de autobuses urbanos, centros educativos próximos, centro de salud y un cuartelillo de la Guardia Civil.

Las medidas de seguridad, elementos importantes para la salvaguarda de las mujeres ante un posible acoso de sus maltratadores, en esta casa son:

· Rejas en las ventanas y persianas

· Rejas en las puertas

· Alarma conectada a la policía

· Detectores de incendios

· Plano de evacuación en el caso de una emergencia

· Teléfono en el despacho de administración de la casa para uso ante cualquier urgencia que pudiese aparecer.

El interior de la vivienda distribuye su espacio en las siguientes estancias:

· Despacho de dirección-administración

· Comedor colectivo /sala de estar

· Biblioteca

· Espacio de estudio y juego para los niños/as

· Lavadero, plancha y tendal en el jardín

· Cocina

· Almacén-despensa

· Botiquín

· 8 dormitorios

· 2 cunas

· 1 baño compartido

La casa cuenta también con:

· Iluminación natural

· Calefacción

· Habitaciones exteriores

· Agua caliente

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· Ropa personal para ingresos de emergencia.

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Deshumidificador

· Congelador

· Televisor

· Video

· Radiocasete

· Teléfono público

La casa no dispone de sala para visitas, ya que estas están prohibidas. La decoración no es uniforme y la distribución de muebles no guarda ninguna norma estricta.

El personal cuidador no dispone de ninguna estancia en que puedan permanecer o descansar, cuando no tienen ninguna actividad a realizar o bien en el transcurso del turno de noche.

CASA DE ACOGIDA 
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La dependencia orgánica de la casa es de los servicios municipales del ayuntamiento de Culleredo. El personal de estos servicios realiza el programa  y la toma de  las decisiones respecto a las cuestiones que inciden en las viviendas tuteladas. El ámbito de actuación de la vivienda de Culleredo es la CCAA. Teniendo en cuenta que las plazas de que dispone la vivienda están conveniadas puede recibir el ingreso de mujeres a instancia de la Xunta de Galicia, en este caso sin hijas/os y de la Diputación de La Coruña.

Recursos Humanos
Las Viviendas tuteladas de Culleredo, dependiente del ayuntamiento del municipio del que toman su nombre cuentan con las siguientes profesionales trabajando en ellas:

· Directora – Coordinadora, 
1 Licenciada en Psicología 14 horas semanales de trabajo efectivo.

· Personal Auxiliar 
1 Educadora a tiempo total, vive en el piso

· Personal administrativo 
2 Aux. Administrativa de los servicios sociales

· Abogada
Asesoría Jurídica dos horas por semana

· Psicóloga
Pertenece a los servicios sociales del ayuntamiento y realiza su trabajo con dedicación parcial

· Trabajadora Social
2 Trabajadoras Sociales al igual que la psicóloga realizan una dedicación a tiempo parcial desde los servicios sociales del ayuntamiento de Culleredo 

Otro personal que trabaja en las viviendas es una Jefa de Equipo, médico (personal de apoyo: dirección de Centro de Servicios Sociales y supervisión de los programas y proyectos que se realizan con las mujeres acogidas en estas viviendas. Monitoras de alfabetización.

Las mujeres acogidas en estas viviendas también cuentan con los servicios que les presta el personal de los servicios sociales  municipales, animación sociocultural, pedagoga, abogada, trabajadoras sociales y la guardería municipal para las niñas y niños de acogidos en las viviendas.

Criterios de selección y requisitos de acceso

· Mujeres en dificultad social no se ajusta al modelo establecido de alternativas de alojamiento urgente, se trata de una residencia de promoción para mujeres con dificultades, bien victimas de violencia de sus parejas o abandono, Estas viviendas contemplan también  el ingreso de mujeres en proceso de reinserción social, para las que existe un programa de servicios sociales para recuperar habilidades de convivencia normalizada.

· Las viviendas pueden actuar como casas de Acogida de segundo nivel, como alternativa a medio plazo para mujeres que, hayan recibido alojamiento por vía urgente en una casa convencional o bien, casos de mujeres que hayan sido atendidos en otros centros y no disponen de alojamiento para estas mujeres en un plazo de tiempo prudencial.

· Las viviendas también se utilizan como casas de acogida de primer nivel.

· Mujeres empadronas en el ayuntamiento de Culleredo

· Si se trata de mujeres derivadas de otros ayuntamientos o servicios, es preciso que se remita una instancia-solicitud o un informe que justifique la necesidad de la demanda.

· Autorización de la Diputación de la Coruña o de la Xunta de Galicia si se trata de plazas convenidas con estos organismos.

En todos los supuestos anteriores son precisos los siguientes datos:

· Datos de identificación de la mujer

· No padecer enfermedades infecto-contagiosas

· No padecer ningún tipo de drogadicción

· Presentar un proyecto de actuación con cronograma que asegure, la existencia de empleo de la mujer en una zona próxima a la vivienda tutelada o un proyecto concreto y formalizada para comenzar a trabajar.

· La mujer acogida en la vivienda debe comprometerse por escrito a aceptar las normas establecidas en el Reglamento  de régimen interior.

· Formalización de un contrato firmado de cumplimiento del proyecto de intervención  socio-familiar que sea propuesto desde el Equipo de Intervención de los servicios sociales.

Cuando el ingreso en la vivienda tenga su origen en un caso de violencia doméstica, en este caso será preciso que:

· Ser mayor de edad y estar en una situación de malos tratos, pudiendo en este caso ingresar la mujer y sus hijas e hijos.

· Acreditación de la situación de malos tratos por un profesional de los servicios sociales, salud o organismo competente (cuerpos de seguridad del estado o juzgados). En caso de no presentarse esta denuncia, no se excluye el ingreso de la mujer en la vivienda, aunque se considera  que dicho documento  es importante como indicador de la decisión de la mujer en realizar un cambio en su vida.

Capacidad de acogimiento
La casa de acogida de Culleredo dispone de 7 plazas 3 de mujeres adultas, 4 niñas/os y un bebe de cuna. Las plazas están conveniadas con la Diputación Provincial de la Coruña 2 y una con la Xunta de Galicia que subvenciona la plaza de mujer sin hijas/os.

Tiempo de Estancia
La estancia en el centro es muy variable y depende del proyecto de intervención que se proponga, pudiendo prolongarse el tiempo de alojamiento 10 meses y en algunos casos el año, aunque nunca se supera este tiempo.

Servicios Ofertados

· Actividades de Formación y ocupacionales, cursos formativos, escuela de madres, escuela taller, aula de adultas.

· Actividades culturales  y deportivas

· Actividades Sanitarias y de prevención

· Apoyo psico-pedagógico

· Apoyo jurídico

Protocolos de Trabajo e Intervención

· Elaboración de planes de intervención individualizados a cada mujer en el ámbito laboral, académico, familiar o doméstico.

· Potenciar, desarrollar y ofrecer recursos personales e institucionales alternativos, realizando un seguimiento semanal de cada programa con la mujer y reformulando objetivos si es preciso para conseguir el desarrollo personal de al mujer. La evaluación cuali-cuantitativa se considera un elemento imprescindible para el  proceso y programación de los diferentes planes de trabajo e intervención individualizados.

Infraestructuras

La vivienda está alquilada y se encuentra en la sexta planta de un edificio del Municipio de Culleredo, ocupando un piso de 120 m2. Esta situado en un barrio de nueva construcción, la distancia isocrona con la ciudad de la Coruña es de 15 minutos.

La zona residencial en que se ubica y dispone de servicio de autobús que tiene una frecuencia de paso de unos 10 minutos, está próxima a centros de educación pública, de formación profesional, enseñanza primaria y secundaria y formación ocupacional. Próximo también se encuentra el centro de salud, dependencias de la Policía Municipal,  establecimientos comerciales y parque infantil y jardines.
Las medidas de seguridad, que dispone el piso son:

· Interfono en el portal

· Puerta de seguridad en la vivienda

· Extintores de incendio

· Teléfono

La dirección postal de la vivienda se mantiene secreta como  una medida más de seguridad y protección. El vecindario conoce el servicio que da la vivienda y se acepta con absoluta normalidad la misma entre los vecinos, en ningún momento ha habido ningún incidente por este motivo.

El interior de la vivienda distribuye su espacio en las siguientes estancias:

· Vestíbulo

· Comedor colectivo /sala de estar

· Biblioteca

· Espacio de estudio y juego para los niños/as

· Lavadero, plancha y tendal en la terraza de la cocina

· Cocina por turnos y terraza

· Sala de estar amplia

· Almacén-trastero en el garaje

· Botiquín

· 3 dormitorios

· 2 cunas

· 1 baño compartido para las usuarias.

· 1 dormitorio con baño para la educadora

La casa cuenta también con:

· Iluminación natural

· Ascensor

· Calefacción

· ventilación

· Habitaciones exteriores

· Agua caliente

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· Ropa personal y de bebes para ingresos de emergencia.

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Lavavajillas

· Aspirador

· Freidora y pequeños electrodomésticos

· Deshumidificador

· Congelador

· Televisor

· Video

· Radiocasete

· Teléfono de línea

· Equipo de Música

La  decoración de la vivienda no es uniforme y la distribución de muebles no guarda ninguna norma estricta, es una casa normal nada institucionalizada en su decoración y ambiente.

Las visitas en la casa no están permitidas, no existe un espacio específico para la realización de estas, tampoco cuenta con una habitación en la que puedan jugar los niños, deben usar sus propias habitaciones para estas actividades.

La vivienda dispone de servicio de vehículo propio del personal del centro para cualquier tipo de desplazamiento que sea  preciso realizar encaminda a la realización de tramites sociales, administrativos, judiciales...etc.

CASA DE ACOGIDA 
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La casas de acogida de Vigo, pertenece al ayuntamiento de Vigo y está gestionada por ser adjudicataria del concurso realizado por el Ayuntamiento de Vigo,  por el Grupo de estudios sobre la condición de la Mujer “Alecrín”, desde el año 1994 de manera continuada hasta la actualidad.

La dependencia orgánica de la casa es de la Concellería da Muller del  ayuntamiento de Vigo, su puesta en funcionamiento data del año 1990 a la par que se crea el Centro Municipal de Información de los Derechos de la Mujer (CIM), cuyos servicios se destinan a las mujeres victimas de la violencia de género. Los tres primeros años de funcionamiento la casa  y el CIM estaban gestionadas por la empresa INTRESS adjudicataria del concurso realizado por el Ayuntamiento de Vigo para la gestión de ambos servicios que, compartieron  las dependencias de la casa de acogida.

En el año 1994 se separan definitivamente el CIM y la casa de Acogida de mujeres maltratadas, el personal del CIM depende directamente de la Concellería de la mujer del Ayuntamiento y la casa y el personal que en ella trabaja , como anteriormente señale, es gestionada a través de concurso público por Alecrín.

Recursos Humanos
· Directora
1 Licenciada en Psicología a tiempo completo de lunes a viernes.

· Personal Auxiliar 
5 Educadoras que cubren el servicio las 24 horas del día todo el año

· Personal administrativo 
La casa carece de personal administrativo propio, algunas gestiones son cubiertas desde el CIM por la administrativa de este servicio. 

· Abogada
La atención a las mujeres la realiza la abogada del CIM, en las dependencias de este servicio

· Psicóloga
Es la psicóloga del CIM quien presta la atención psicológica a las mujeres y a sus hijas e hijos. Los martes por la tarde realiza 5 horas de trabajo en la casa.

· Trabajadora Social
1Trabajadora con media jornada, destinada a la casa, hasta hace seis meses era la propia trabajadora del CIM quien realizaba la atención a las mujeres de la casa.

· Educadora infantil
1 trabajadora de lunes a viernes

· Cocinera
1 persona en turno de mañana, hasta hace seis meses, eran las propias usuarias de la casa las que preparaban la comida.

Además de este personal, también colaboran, cuando es preciso o se demanda desde el CIM, los servicios sociales del ayuntamiento de Vigo, servicios sociales provinciales por las plazas que tiene la casa conveniadas con otras instituciones. Centros de Salud y Hospitalarios, Centro de planificación familiar, Guarderías infantiles por disponer de plazas conveniadas para los hijos e hijas de las mujeres que están en la casa. Vocalías de las Asociaciones Vecinales de Mujeres, equipo de intervención de la Consellería de familia, para determinados casos de atención de menores. Servicios de la Xunta de Galicia, cuando es el caso. Servicio de Canguros para la mujeres con hijos e hijas a su cargo.

Criterios de selección y requisitos de acceso

· Ser víctima de una problemática de malos tratos o violencia de género.

· Haber presentado una denuncia por agresión ante las fuerzas de seguridad del estado o en el juzgado

· Valoración  de la mujer y las circunstancias que concurren en ella, por parte de las profesionales del CIM previamente el ingreso en la casa

Objetivos generales

· Residencia temporal y segura  como alternativa de  la residencia habitual en caso de malos tratos proferidos por el cónyuge o pareja sentimental de la mujer.

· Recuperación de la capacidad de autocuidado y autonomía de las mujeres usuarias de la casa, mediante la oferta de un espacio y un ambiente saludable.

· Refuerzo personal y de la autoestima de las mujeres para asegurar la toma de decisiones

· Apoyar a las mujeres en la búsqueda de soluciones a los conflictos creados por su situación personal, procurando que cada mujer emplee en ello sus propios recursos.

· Sensibilizar a la sociedad sobre la problemática de la violencia doméstica y violencia de género, promoviendo actuaciones dirigidas a la eliminación de este tipo de conductas y actuaciones.

· Integración de la Casa de Acogida en la Comunidad como espacio abierto, evitando el aislamiento de las mujeres, promoviendo el acceso de colectivos a la casa y la participación de las mujeres.

Ámbito de actuación

El reglamento de la casa de acogida, delimita el ámbito de actuación a las mujeres que estén empadronadas en el Ayuntamiento de Vigo. En el año 1996 se firmo un convenio de colaboración con la Diputación Provincial de Pontevedra, desde ese momento el ámbito de actuación de la casa es provincial en aquellas plazas conveniadas con este organismo.

Desde 1997, con la Orden de abril, cualquier mujer de la CCAA de Galicia puede ingresar en la casa de Acogida, siempre que cumpla los requisitos para su ingreso, valorados por las profesionales del CIM.  Así mismo, por motivo de seguridad pueden ingresar mujeres de cualquier otra CCAA del Estado y cuya situación precise el alejamiento de la provincia de residencia.

Capacidad de acogimiento

La Casa de Acogida de Vigo dispone de 5 plazas más que  las establecidas como más idóneas por la Orden de 1 de abril  que establece las condiciones de apertura de las casas de Acogida (25 plazas) , estando dotada de 25 plazas tanto para mujeres como para las hijas e hijos dependientes de ellas.

Las 25 plazas se distribuyen de la siguiente manera un mínimo de 15 plazas para usuarias del ayuntamiento de Vigo, 9 plazas para usuarias de la provincia de Pontevedra por convenio suscrito con la Diputación Provincial y 1 plazas conveniadas con la Xunta de Galicia.

Tiempo de Estancia
El tiempo de estancia de las mujeres en la casa se valora de manera personalizada e individual, cada caso tiene un programa de actuación. El seguimiento de las situaciones de cada mujer ordena el tiempo de estancia que puede ser de hasta 6 meses y nunca superior a un año.

La Casa de Acogida de Vigo cuenta con un piso de salida en el que las mujeres pueden permanece un año y está atendido por una educadora, también perteneciente a Alecrín.

Las mujeres usuarias de la Casa, cuentan también con un piso de salida, con capacidad para 6 personas.

Servicios Ofertados

La Casa cuenta con el apoyo técnico, de las profesionales del Centro de Información de los Derechos de la Mujer, así cada una de las profesionales interviene con las mujeres en las siguientes áreas:

· Trabajadora Social.- Ayuda a las mujeres en la búsqueda de empleo, vivienda, tramitación de ayudas sociales y escolarización de los niños y niñas en los colegios cercanos a la casa de acogida, facilita la información y las vías de acceso a cursos ocupacionales, de formación y a actividades lúdicas.

· Abogada.- Tramita las actuaciones jurídicas que salvaguardan el derecho de las mujeres en las situaciones de malos tratos, solicita abogado de oficio, presenta las medidas provisionales, hace el seguimiento de la denuncia, si es precios acompaña a las mujeres al juzgado.

· Psicóloga.- Presta la atención psicológica a las mujeres, hijas e hijos. Realiza las terapias necesarias para el restablecimiento de la mujer. Realiza terapias grupales, terapias familiares, informes peritales, acude a los juzgados con las mujeres cuando es preciso su informe. Interviene junto a la trabajadora social, en casos de mujeres extranjeras víctimas de malos tratos, que por determinadas características o situaciones no pueden ingresar en la casa de Acogida y se les facilitan centros de acogimiento alternativos.

Protocolos de Trabajo e Intervención

· Los proyectos y programas de intervención son individuales y grupales para cada una de las usuarias.

· Reunión semanal de seguimiento de la estancia de las mujeres en la casa y, de la situación personal de cada una de ellas. Participan la directora de la casa y las profesionales del CIM, en la misma reunión se realiza la coordinación de las actuaciones profesionales, el seguimiento de temas pendientes y la respuesta de los servicios implicados en la intervención de cada mujer. En esta reunión se realizan las propuestas de intervención para cada una de las usuarias, según las necesidades de cada una de ellas.

· Seguimiento y relación con ex-usuarias de la Casa

· Reunión de las educadoras de la casa con la directora de periodicidad semanal. En ella se analiza la intendencia de la casa,  problemas surgidos con las usuarias, bien  entre ellas o con las propias trabajadoras de la casa; resolución de conflictos y revisión de las intervenciones realizadas, según los programas e indicaciones de las profesionales del CIM, planificación de actividades con las mujeres y coordinación de acciones según decisiones adoptadas en la reunión entre la Casa y el CIM.

· Programación diaria de actividades en la casa en función de la ocupación y el número de niños/as que en cada momento allá en la casa.

· Reuniones de usuarias, se celebran en función del número de personas que se encuentren en la casa y el tiempo de estancia en la misma, el carácter periódico de las reuniones es mensual y en ellas las mujeres abordan los problemas que se presentan y los conflictos en las relaciones y la convivencia de la casa. En ocasiones pueden convocarse reuniones extraordinarias por algún problema que requiera una solución urgente o una toma de conciencia de situación por las partes implicadas.

· Reuniones grupales o Tertulias  con la psicóloga del CIM en donde se debaten temas de interés propuestos por las mujeres: sexualidad, planificación familiar, relaciones interpersonales, resolución de conflictos internos e interpersonales.

Infraestructuras

La casa de acogida de Vigo se sitúa en un Chalet, independiente, con tres plantas, terraza y jardín cerrado al que no se puede acceder desde el exterior del recinto, solo a través de la casa. Es propiedad del ayuntamiento su ubicación es céntrica en el ayuntamiento de Vigo y próxima a las dependencias de la Policía Nacional, centros de salud y centros de enseñanza pública de primaria y secundaria.

La casa esta bien acogida por el vecindario y se integra sin dificultades en el entorno.

Las medidas de seguridad, que dispone el piso son:

· Interfono en el portal con video portero

· Puerta de seguridad en la vivienda

· Extintores de incendio

· Teléfono en el despacho de la directora y Fax

· Muro de protección exterior

· Detectores de incendios

El interior de la vivienda distribuye su espacio en las siguientes estancias:


Planta baja

· Acceso a la casa a través de unas escaleras que dan a una terraza con ventanales.

· Vestíbulo amplio con escaleras de acceso al primer piso

· Sala de reuniones, juegos

· Despacho de la directora 

· Almacén

Planta primera y segunda

· Sala de estar amplia

· Cocina grande que hace también de comedor

· Despacho y pequeña biblioteca

· Sala de juegos para niñas y niños

· Almacen/despensa

· 12 dormitorios (individuales, dobles, triples y cuádruples)

· 30 camas

· 4 cunas

· 1 habitación para las educadoras 

· 4 baños de uso compartido.

· Lavadero

· Botiquín

· Mucha luz exterior en ambas plantas

· Calefacción

· Ventilación deficiente en algunas habitaciones por el tipo de ventana existente

· Habitaciones exteriores

· Agua caliente

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· Ropa personal y de bebes para ingresos de emergencia.

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Lavavajillas

· Aspirador

· Lavadora y secadora

· Freidora y pequeños electrodomésticos

· 8 Deshumidificador

· 3 Congelador

· 2 Televisor

· Video

· Radiocasete

· Teléfono de línea

· Equipo de Música

· Teléfono con contador

Las ventanas de las habitaciones son de bloques de vidrio y dificultan la ventilación aunque permiten pasar mucha luz exterior. Los dormitorios cuentan con armarios empotrados .

La casa acoge a las personas que tienen que vivir en ella, con una sensación agradable y de confort, aunque en su situación actual y por la distribución de habitaciones y accesos no permite el ingreso de mujeres o hijas/os de estas con algún tipo de discapacidad física, presenta numerosas barreras arquitectónicas.

La Casa de Acogida para Mujeres víctimas de la violencia doméstica de Vigo, cuenta con reglamento de régimen interior. Las usuarias tienen que firmar un contrato voluntario para realizar su ingreso en la casa.

La documentación existente para cada una de las usuarias de la casa es la siguiente:

·  Ficha de datos de la denuncia
· Ficha de ingreso
· Ficha de intervención social, jurídica o psicológica
· Ficha de seguimiento de incidencias y observación
· Ficha de alta
· Ficha de reingreso
· CASA DE ACOGIDA 
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La casas de acogida para mujeres maltratadas “Santa Teresa” de Pontevedra, está gestionada por Cáritas Interparroquial, entidad ONG sin ánimo de lucro de quién depende también orgánicamente la casa.   

Recursos Humanos
· Directora /T. Social 
1 Trabajadora Social con dedicación plena a la casa.

· Personal Auxiliar 
3 Educadoras cubren la asistencia de las mujeres las 24 horas del día

· Personal administrativo 
1 Administrador

· Asesoría Jurídica
Realizada por personal del CIM, THEIMS a través del SGAI

· Psicóloga
Contratada por Cáritas Interparroquial. Criterios de selección y requisitos de acceso
La casa de acogida recibe también la colaboración profesional de personal de Servicios Sociales Municipales, del servicio gallego de igualdad SGAI, Centros Hospitalarios, Guardería infantil de Cáritas diocesana, AAVV, Dirección de centros educativos y abogadas/os de apoyo.

La directora de la casa cumple una doble función, como directora y como trabajadora social para las usuarias de la misma.

Criterios de selección y requisitos de acceso

· Ser víctima de una problemática de malos tratos o violencia de género.

· Haber presentado una denuncia por agresión ante las fuerzas de seguridad del estado o en el juzgado

· Las mujeres deben firmar su compromiso y aceptación de las normas de la casa previamente a su ingreso

· La ficha de ingreso de las mujeres es la misma que utiliza la casa de Vigo.

Objetivos generales

· Acogida temporal y gratuita a mujeres, hijas e hijos objeto de malos tratos físicos o psicológicos.

· Conseguir niveles adecuados de autosuficiencia en las mujeres, para reconstruir sus vidas personales y de las personas dependientes a su cargo.

Ámbito de actuación

Su ámbito de actuación comprende toda la Comunidad Autónoma gallega. La casa de acogida de Pontevedra inicio su funcionamiento en el año 1990. En el año 1997, una vez publicada la orden de 1 de abril, ya comentada con anterioridad, adecuó sus criterios de funcionamiento a dicha Orden y se firmó un convenio de colaboración con el Servicio Gallego de Igualdad

Capacidad de acogimiento

El número de plazas de esta casa es de 20 para mujeres y sus hijas e hijos, además, dispone de dos cunas.

Tiempo de Estancia
La estancia más idónea se considera de tres meses prorrogables por otros tres, si alguna usuaria lo precisase, hasta un máximo de seis.

Servicios Ofertados

· Recepción y valoración de las solicitudes, que normalmente vienen derivadas de los servicios sociales del ayuntamiento

· Información y orientación de los recursos sociales existentes con relación a la problemática particular de cada una de las mujeres.

· Apoyo psicológico, social y jurídico

· Orientación y apoyo formativo en la búsqueda de un empleo

· Escolarización de menores dependientes y apoyo con clases extraescolares, si alguna de las hijas o hijos lo precisase.

· Seguimiento de las mujeres una vez se van de la casa.

Protocolos de Trabajo e Intervención

· La primera de las intervenciones está dirigida hacía la reinserción social de las mujeres, las dificultades laborales están presentes como uno de los problemas a los que se enfrentan las mujeres víctimas de los malos tratos, desde la ONG se ofertan cursos y se potencia el autoempleo

· Caritas Interparroquial pone a disposición de las usuarias de la casa, la bolsa de empleo de esta organización.

· Apoyo económico a las mujeres durante unos meses para el alquiler de la vivienda propia,  compra de enseres...etc.

· Se establecen dos meses como período máximo, sin más intervención que el seguimiento psicológico

Infraestructuras

Los vecinos de la casa desconocen su funcionamiento e incluso la existencia de la misma, que se encuentra en una barriada de construcción de baja calidad en las afueras de Pontevedra. 

La vivienda se oculta, tras la guardería infantil de Cáritas, ubicada en la planta baja de este edificio de  dos viviendas familiares unidas, dispone de un jardín abierto que disfrutan los /as niñas/os que acuden a la  guardería. 

Las medidas de seguridad, que dispone la casa de acogida son:

· Ventanas con rejas

· Plan de emergencias y evacuación en caso de incendio

· Extintores de incendio

· Secreto de la dirección donde se ubica la casa

· Teléfono en la administración

El interior de la vivienda distribuye su espacio en las siguientes estancias:

· Comedor colectivo /sala de estar de amplias dimensiones

· 2 Despachos pequeños

· Espacio de estudio y juego para los niños/as

· Lavadero, plancha y tendal en la terraza de la cocina que utilizan las gobernantas exclusivamente

· Cocina ubicada en las dependencias de la Guardería, las mujeres solo la usan en las cenas y los fines de semana. La vivienda dispone de cocina pequeña.

· Almacén-trastero

· Botiquín

· 6 dormitorios equipados con literas, pueden tener 3 o 4 camas.

· 1 habitación para el personal auxiliar

· 2 cunas

· 3 baño compartido para las usuarias.

· 1 baño para el personal auxiliar

La casa cuenta también con:

· Iluminación natural

· Ascensor

· Calefacción

· ventilación

· Habitaciones exteriores

· Agua caliente

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· Ropa personal y de bebes para ingresos de emergencia.

· Buena ventilación

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Microondas

· Secadora

· Lavadora

· Aspirador

· Congelador

· Televisor

· Video

· Radio

· Teléfono pasos o similar

· Equipo de Música

Las habitaciones son todas diferentes, no respondiendo a ningún patrón en su decoración.

No se permite que las mujeres reciban ningún tipo de visita, estando expresamente prohibido por el Reglamento de Régimen Interno.

· CASA DE ACOGIDA 
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La casas de acogida  Municipal de La Coruña, dispone de personal auxiliar que atiende la casa y las posibles emergencias las 24 horas del día, todos los días del año.

La casa de acogida esta gestionada por Servicios Sociales del Ayuntamiento y se relaciona con el Centro de Información de los Derechos de la Mujer, que en esta ciudad orgánicamente es dependiente del Servicio Galego de Igualdade (SEGAI).    El equipo de personas pertenecientes a este Plan son quienes toman las decisiones relativas al funcionamiento de la vivienda y a la responsabilidad del Programa de Alojamiento.

La casa ocupa un edificio de tres plantas, que es propiedad del Ayuntamiento de la Coruña.

La unidad orgánica encargada de globalizar y coordinar a los equipos de trabajo y los programas relacionados con mujer, es la Concellería de la Mujer del Ayuntamiento de La Coruña

Recursos Humanos
· Directora – Coordinadora, 
1 Trabajadora Social, tiene un contrato a tiempo completo a través de un Plan de concertación, el horario de trabajo lo reparte entre la mañana y la  tarde en función de las necesidades de las mujeres.

· Personal Auxiliar 
7 Auxiliares de hogar,  a tiempo total..

· Personal administrativo 
2 Aux. Administrativa de los servicios sociales

· Abogada
Asesoría Jurídica dos horas por semana

· Psicóloga
Estos servicios están contratados a un gabinete psicológico y prestan sus servicios a demanda en función de la ocupación de la casa.

· Pedagoga
Esta profesional se contrata en función del numero de niñas y niños que en cada momento estén residiendo en la casa.

El personal Auxiliar, al cuidado de las mujeres, fue adscrito en la  plantilla como personal laboral fijo, dada su especial sensibilidad y preparación en la problemática de las mujeres en general y, en particular , con las mujeres maltratadas. En el momento de tener  la plaza en propiedad solicitaron traslado a otras dependencias del Ayuntamiento, originando en la actualidad que todo el personal sea eventual y cierta inestabilidad por su falta de preparación, comparativamente con las anteriores.

La casa cuenta con apoyo prestado desde los servicios sociales del ayuntamiento, este personal es:

· Trabajadoras Sociales, apoyan las trabajadoras del ayuntamiento que corresponde a la zona donde resida la mujer. En caso de que el ingreso sea de algún ayuntamiento de la provincia, en ese caso, es desde la casa y el gabinete contratado desde donde se presta el   servicio a las mujeres..

· Una abogada se desplaza a la casa dos veces por semana, siendo su cometido la asesoría jurídica, pertenece a la plantilla de los servicios sociales del ayuntamiento.

· Personal administrativo, apoya con su trabajo las labores administrativas de la casa un día por semana.

Otro personal y/u organismos que colaboran con la casa de acogida de las mujeres víctimas de malos tratos son:

· Personal de servicios sociales de intervención familiar

· Personal de los servicios sociales provinciales que atienden las necesidades de las mujeres que ocupan las plazas conveniadas con la Diputación Provincial de La Coruña.

· Servicios sociales del Servicio Galego de Igualdade

· Centros de Salud y hospitalarios situados en el entorno de la casa

· Centros de Planificación familiar

· Centros culturales

· Guarderías infantiles de la Xunta de Galicia y,  las plazas concertadas con el Ayuntamiento de la ciudad ,a través del programa de atención al menor de la concejalía de Sanidad y asuntos sociales.

· Asociaciones de Mujeres

· Departamento de Menores de la Xunta de Galicia

· Gabinete de Orientación Familiar

· Dirección de centros de enseñanza, para gestionar plazas y cambios de escolarización de las hijas e hijos de las mujeres acogidas

· Gestión de plazas en los comedores escolares

· Profesionales del Centro de Información  y Asesoramiento de la Mujer

Criterios de selección y requisitos de acceso

· La admisión de las mujeres en la casa de acogida se canaliza a través de  la red de centros de Servicios Sociales y las Unidades de Trabajo Social. El acogimiento se realiza durante una semana. Tiempo en el cual se valoran las necesidades reales de cada mujer.

· Las mujeres llegan al centro de acogida a través de los servicios de urgencias de los cuerpos de seguridad del estado y autonómicos, o bien, a través del correspondiente juzgado de Guardia.

· Cuando la situación es de emergencia, no se rechaza ningún ingreso. Siendo siempre preferente el criterio de malos tratos para realizar el ingreso en la casa.

· Cuando el ingreso se produce por malos tratos domésticos, los requisitos que se piden a las mujeres son:

· Acreditación de la situación de malos tratos, certificado médico de lesiones si es el caso.

· Justificante de haber puesto una denuncia en cualquiera de las instancias pertinentes

· No padecer enfermedad mental que imposibilite la convivencia.

· No padecer enfermedad infecto-contagiosa

· No padecer enfermedad física que requiera cuidados especiales que, no puedan ser administrados en la casa.
Objetivos generales

· Repercusión social para que la mujer pueda tomar decisiones que la liberen de situaciones personales extremas

· Concienciar a la sociedad para que denuncie los malos tratos en aquellos casos que conozcan a una víctima de violencia de género

· Prestar residencia temporal a las mujeres y a las hijas e hijos en situación de malos tratos y que no tengan recursos propios para salir de la situación o poder solucionarla

· Facilitar espacio y tiempo para la toma de decisiones de la vida personal de la mujer, adaptándose a la nueva situación

· Apoyo personal, jurídico, social y psicológico

· Trabajar con las mujeres  desde una vertiente educativa y psicológica las relaciones con sus hijas e hijos con el fin de evitar relaciones patológicas o autoritarias

· Establecer una convivencia normalizada que contribuya a  modificar comportamientos y actitudes negativas, fomentando hábitos de higiene y auto cuidado

· Fomentar la autoparticipación en la casa y fuera de ella

· Reestablecer la autoestima y la afectividad de las mujeres

· Gestionar y tramitar las necesidades administrativas que sean precisas ante la nueva situación de cada mujer.

· Facilitar la búsqueda de empleo, formación y alternativas a cuando se produzca la salida de la casa.

Ámbito de actuación

La casa tiene usuarias del propio Ayuntamiento de La Coruña y también de los municipios de su  provincia, por estar conveniada con la Diputación Provincial. Al igual que otras casas puede recibir ingresos de mujeres de cualquier punto de la geografía comunitaria, cuando su situación así lo aconseje o por carencia de plazas en la casa más próxima a su residencia habitual.
Capacidad de acogimiento

El número total de usuarias que puede albergar la casa es de 15, de las cuales 10 están destinadas a la mujeres del propio municipio y 5 son provinciales. Además, la casa cuenta con 4 cunas.

Tiempo de Estancia

Se considera que el tiempo adecuado para realizar una correcta intervención es por termino medio de 4 meses, tiempo que como máximo debe durar la estancia de las mujeres en la casa.

Servicios Ofertados

· Alojamiento, refugio, protección y manutención.

· Información y asesoramiento, jurídico, psicológico, laboral y social

· Atención a las necesidades educativas, sociales, de salud y de integración

· Programas individualizados

Protocolos de Trabajo e Intervención

La intervención del equipo de trabajo en la casa de acogida se realiza de forma pedagógica, siendo el instrumento empleado la convivencia, a  partir de aquí se procura que:

· Las mujeres organicen las tareas cotidianas, consigan un ambiente favorecedor para evitar los conflictos y ser capaces de resolverlos si se producen, respetar las normas de la casa

· Las mujeres asistan a actividades que se realizan fuera de la casa, consiguiendo su integración social

· Se desarrolle y nuevamente  adquiera  las mujeres su auto-estima

· Se realice un seguimiento de cada mujer de manera interdisciplinar.

Los protocolos de trabajo contemplan las reuniones en las que, participan todas las integrantes del equipo que atiende a las mujeres. En estas reuniones se analizan:

· Los conflictos que surgen en la convivencia, actividades, tareas asignadas, respeto a las normas...

· Seguimiento de cada una de las mujeres, hijas e hijos si se encuentran con ella

Reuniones con las mujeres, psicóloga y coordinadora. En estas reuniones se procura:

· Analizar pautas de conducta y modelo de relación existente entre las madres y las hijas e hijos

· Aclarar situaciones de conflicto y analizar el funcionamiento de la casa

En cuanto a los programas de intervención de carácter individual, estos se orientan a:

· Análisis de la evolución personal de la mujer, desde el ingreso en la casa, autoestima, afectividad, proyecto de vida personal

· Eliminación de modelos autoritarios o coercitivos en la relación madre-hija o madre-hijo, ofreciendo modelos de relación basados en el diálogo.

· Apoyo, orientación y búsqueda de empleo

· Intervención psicológica en todos los casos que es preciso, procurando la estabilidad emocional de la mujer, su expresión oral de sus emociones y sentimientos.

Infraestructuras

El edificio en que está instalada la casa de acogida se encuentra situado próximo al centro de salud de los Mallos, próximo también a varios centros de educación pública. En su entorno se encuentra una barriada de viviendas sociales.

La casa cuenta con una superficie construida de 489 metros cuadrados y se identifica como Centro Social, mediante un letrero situado en la entrada principal.

Las tres plantas se comunican desde la planta baja por medio de unas escaleras interiores, no son de acceso al público en general.

Las medidas de seguridad, que dispone el piso son:

· Portero automático

· Ascensor que solo funciona con llave desde la casa, sino no puede ser utilizado. 

El interior de la vivienda distribuye su espacio del siguiente modo:

Planta Baja

· Despacho de la directora

· Vestíbulo

· Archivo

· 1 Aseo

· 1 Aseo con ducha

· Fotocopiadora

· Teléfono de administración

· Telefax

· Despacho profesionales del equipo : Psicóloga, abogada....

Planta Primera

· Cocina y despensa

· Lavadero, tendal y plancha

· Cuarto de limpieza

· Cuarto lencería –ropa blanca

· Salón _ estar amplio y multiuso: comedor, sala  reuniones, sala estar

· 1 Habitación para el personal auxiliar

· 1 aseo para personal auxiliar

· Espacio adaptado para sala de juegos

· 2 baños

· 4 dormitorios

Planta Segunda

· Sala de estar para mujeres sin presencia de niñas o niños, solo adultas, también se usa como sala de reuniones

· Biblioteca

· 7 Dormitorios

· 2 Baños

En total la casa cuenta con 11 dormitorios, 4 baños y 3 aseos. Las habitaciones compartidas son dobles, la decoración de las habitaciones es bastante uniforme entre ellas. La casa presenta barreras arquitectónicas y no esta acondicionada para recibir a mujeres discapacitadas.

La casa cuenta también con:

· Iluminación natural

· Ascensor

· Calefacción

· Ventilación

· Agua caliente

· Botiquín

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· Ropa de cama y aseo

· Ropa personal y de bebes para ingresos de emergencia.

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Lavavajillas

· Aspirador

· Freidora y pequeños electrodomésticos

· Deshumidificador

· Secadora

· Televisor

· Video

· Radiocasete

· Teléfono de línea

· Equipo de Música

Es la única casa que cuenta con buzón de sugerencias.

La casa de acogida para mujeres víctimas de la violencia doméstica del Ayuntamiento de La Coruña, es la que cuenta con las instalaciones más amplias de toda la comunidad autónoma.
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La casas de acogida de Orense está gestionada por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de esta ciudad a través del programa de mujer que es quien hace el control de la casa. El personal que trabaja en el casa son Adoratrices, Religiosas del Instituto Católico de las Escalavas del Santísimo Sacramento, anteriormente  a esta situación trabajaban contratadas por la Fundación San Rosando que  es una ONG, quien en años anteriores gestionó la casa hasta cederla al Ayuntamiento de Orense. Esta casa fue abierta en el año 1990 e inicialmente estaba gestionada por Cáritas Diocesana.

Recursos Humanos
· Directora – Coordinadora, 
1 Adoratriz Religiosa del Instituto Católico de las Esclavas del Santísimo Sacramento.
· Personal Auxiliar 
5 Adoratrices Religiosas del Instituto Católico de las Esclavas del Santísimo Sacramento.

·  Educadora de Familia
Trabajando a jornada completa.

· Personal administrativo 
1 Aux. Administrativa de los servicios sociales.

· Tesorera
Adoratriz

· Gobernanta 
Adoratriz

· Abogada
Asesoría Jurídica del Centro de información de los derechos de la mujer del Ayuntamiento

· Psicóloga
Pertenece también al Centro de Información de los Derechos de la Mujer. 

· Trabajadora Social
1 Trabajadora Sociales de los Servicios Sociales

Las funciones de la Educadora de Familia, realiza intervenciones familiares y seguimiento del núcleo familiar y de sus integrantes, dentro y fuera de la casa, también acompaña a las mujeres para realizar trámites administrativos, judiciales , sanitarios, laborales, sociales, sanitarios  y todos aquellos necesarios para adecuar las nuevas necesidades al desarrollo personal de las mujeres.

Además del personal reseñado anteriormente, hay otros profesionales que colaboran en la atención de las mujeres victimas de malos tratos. Estas personas son:

· Personal de los Servicios Sociales y de Servicios Sociales de Base del Ayuntamiento de Orense.

· Servicio Galego de Igualdade, quienes se ocupan de realizar las gestiones de traslados de mujeres a otras comunidades del territorio español.

· Centros de Información de la Mujer

· Centros de Salud próximos a la casa de acogida

· Centros hospitalarios provinciales y públicos

· Servicio Gallego de Colocación

· Centros de Formación Ocupacional

· Gabinete de Orientación Familiar perteneciente a la Delegación Provincial de la Consellería de Familia de la Xunta de Galicia

· Departamento de Menores de la Xunta de Galicia

· Fiscalía de la Mujer

· Delegación Provincial de la Consellería de Educación

· Voluntariado para apoyo escolar de las hijas e hijos de las usuarias de la casa.

Está previsto ampliar la plantilla de personal técnico en la Casa de Acogida. 

Criterios de selección y requisitos de acceso

· Mujeres Maltratadas que pueden estar acompañadas por sus hijos menores de 16 años o si son incapacitados/as dependientes de sus madres.

· La presentación de la denuncia por malos tratos no es un requisito indispensable, ni discrimina a las mujeres en el momento de realizar el ingreso, pero siempre es aconsejable para las mujeres haber realizado la denuncia para su ingreso en la casa, extremo este que así se recoge en el plan de intervención con las mujeres.

· No hay limitación por origen geográfico, cualquier mujer de nacionalidad española puede ingresar en la casa.

· Las mujeres deben realizar una aceptación explicita de las normas de la casa y de su régimen de funcionamiento interno.

· No padecer enfermedades mentales es un requisito que imprescindible en su cumplimiento, de existir enfermedad no se puede admitir a las mujeres por el riesgo que se asume en la convivencia interna en la  casa.

Objetivos generales

· Denunciar públicamente la existencia de malos tratos dentro del hogar familiar

· Sensibilizar a la población de la existencia de malos tratos.

· Atender a las necesidades individuales de las mujeres y de las hijas e hijos que también estén acogidos en la casa.

Objetivos específicos

· Dar acogida a todas las solicitudes que realizan las mujeres para ingresar en la casa

· Informar, orientar y asesorar

· Favorecer el equilibrio afectivo en las relaciones madre-hija y madre-hijo

· Ayudar a las mujeres a descubrir nuevos valores, crear hábitos de responsabilidad, trabajo y solidaridad, ayudándolas a conseguir la convivencia sana.

· Ayudar en formación ocupacional y a conseguir empleo en función de las capacidades de cada mujer y de su nivel de estudios.

Ámbito de actuación

· Es la única de las casas estudiadas que admite el ingreso de mujeres extranjeras, sobretodo hispanoamericanas

· Mayoritariamente las mujeres usuarias de la casa son de la provincia de Orense.

Capacidad de acogimiento
El número de plazas disponibles en esta casa de acogida es de 20, dispone de cuatro cunas, ninguna de las plazas está conveniada con organismos oficiales de la Xunta de Galicia o de la Diputación Provincial de Orense.

Tiempo de Estancia
La estancia de las mujeres en la casa se extiende hasta los 6 meses, aunque las duraciones de estancias más frecuentes son de 1 a 2 meses.

Servicios Ofertados

· Acogida, refugio y manutención

· Asesoramiento e información sobre temas jurídicos, sociales, económicos, educativos, sanitarios...

· Atención y apoyo psicológico

· Intervención con cada mujer, a través de programas individualizados específicos para cada mujer en función de sus necesidades.

Protocolos de Trabajo e Intervención

Una vez que se recibe una solicitud de ingreso en la casa, se realiza la valoración de cada caso y de la problemática que presenta cada mujer, así como de las características personales. Tras esta primera valoración, se realizan las siguientes actuaciones o programas:

· Diagnóstico y valoración

· Definición del proyecto de intervención, que se realiza con la mujer, teniendo presente su problemática, la influencia que sobre ella puede ejercer su entorno inmediato y sus familiares próximos.

· Puesta en marcha del proyecto de intervención, una vez que se hayan contemplado los siguientes aspectos relacionados con la mujer:

· Situación personal d

· Situación de los hijos e hijas

· Situación familiar

· Situación sanitaria

· Estado emocional  y psicológico

· Aspectos legales que inciden en el caso

· Intervención familiar si fuese precisa

· Coordinación de los profesionales que deben intervenir a lo largo del proyecto de intervención con la mujer.

· Programación, coordinación y seguimiento de las actividades necesarias para garantizar la convivencia en la casa.

· Propiciar el desarrollo de la empatía en las mujeres con los profesionales que intervienen en su proceso

· Organización de actividades de ocio y tiempo libre que faciliten la interacción social

· Organización de actividades extraescolares en los hijos/as de las mujeres como elemento de estimulo emocional, que les permite disponer de más tiempo libre para organizar su nueva vida.

· Evaluación dinámica y participativa a lo largo de todo el proceso de  desarrollo personal y del desarrollo del proyecto. Esta evaluación tiene una doble orientación hacia el personal que interviene y hacía las mujeres como receptoras de la labor de los profesionales.

· Evaluación de cada mujer y del tratamiento realizado de los problemas que presentaba en el momento del ingreso y el desarrollo de sus capacidades.

· La última evaluación se realiza al cabo de un año, desde la toma de contacto de la mujer con el sistema.

Infraestructuras

La casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Orense, se ubica en una vivienda con cinco plantas, ubicada en el casco antiguo de la ciudad , esta bien comunicada  con transporte público, autobuses; está próxima a centros educativos públicos, centros de salud a las delegaciones de los cuerpos de seguridad del estado. La casa y el destino que tiene es conocido por  los vecinos, quienes la integran sin problemas en el vecindario.

Las medidas de seguridad, que dispone el piso son:

· Interfono automático en el portal

· Detectores de incendios.

· Plan de evacuación y emergencias

· Extintores de incendio

· Teléfono en el despacho de administración

· Apoyo específico de la Policía nacional y autonómica.

El interior de la vivienda distribuye su espacio en las siguientes estancias:

· Despacho de dirección-administración

· Vestíbulo

· Teléfono

· Espacio para recibir visitas, que esta separado del resto de las dependencias de la casa. El personal no ha llegado  a un acuerdo si deben admitirse o no visitas.

· Comedor colectivo /sala de estar

· Biblioteca pequeña

· Espacio de estudio y juego para los niños/as

· Lavadero, plancha y tendal en la terraza de la cocina

· Cocina por turnos para cocinar

· Sala de estar amplia

· Almacén-trastero en el garaje

· Sanitario

· Botiquín

· 12 dormitorios con baño particular, se distribuyen en 4 individuales dobles y triples los demás

· 4 cunas

· 1 dormitorio con baño y una sala para el personal auxiliar

La casa cuenta también con:

· Iluminación natural

· Calefacción

· Ventilación

· Agua caliente

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· No hay ropa personal y de bebes para ingresos de emergencia.

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Lavavajillas

· Aspirador

· Freidora y pequeños electrodomésticos

· Deshumidificador

· Congelador

· Televisor

· Video

· Radio

· Equipo de Música

En la decoración de las habitaciones no existe un patrón  uniforme, cada una es distinta de la otra y cada mujer  adaptará el espacio a sus gustos y preferencias en el espacio privado que disfrutan en la casa.

El último piso presenta mucha humedad.
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Las viviendas tuteladas del Ayuntamiento de Lugo están gestionadas por el Servicio Municipal de Atención a la Mujer. Este Servicio funciona desde 1987. 

Las tres primeras viviendas fueron abiertas en al año 1993 y la prestación del servicio de ellas es mediante la fórmula de gestión directa. En la actualidad las mujeres maltratadas disponen de cuatro pisos, uno de los cuales esta destinado a las labores de intendencia de los demás.

La responsable del Servicio de Atención a la  Mujeres es quien realiza la gestión del funcionamiento de los tres pisos, siendo la administradora de los presupuestos destinados a estas viviendas.

La dependencia orgánica de las viviendas es de la Concejalía de Servicios Sociales del Ayuntamiento; en caso de dudas o problemas en la gestión de la casa, estos serán puestos en conocimiento de la comisión de Gobierno del Ayuntamiento, por la persona responsable del Servicio de Atención a la Mujer mediante informe escrito, con el objeto de solucionar la problemática que se suscite.

Recursos Humanos
· Coordinadora
Sin funciones definidas.

· Personal Auxiliar 
4 Educadora a tiempo total, 

· Trabajadora de Familia
Cuentan las viviendas con una profesional

· Personal administrativo 
1 Aux. Administrativa de los Servicios Sociales municipales

· Abogada
Asesoría Jurídica dos horas por semana

· Psicóloga
Pertenece a los Servicios Municipales y al Servicio de Atención a la Mujer.

· Trabajadora Social
Atienden las viviendas las trabajadoras sociales de zona

Las viviendas cuentan con la colaboración de un animador socio-cultural, que realiza sus actividades de manera voluntaria.

Otros profesionales que colaboran con las viviendas y las mujeres maltratadas son el personal de los Servicios Sociales Municipales, equipo de Educación Familiar, Delegación de Bienestar Comunitario de la Concejalía de Servicios Sociales.

· Servicio Gallego de Igualdade, que interviene en la gestión de traslados de las mujeres

· Centros de Salud y hospitalarios

· Guardería infantil municipal  y autonómica

· Departamento de menores de la Xunta de Galicia

· Gabinete de Orientación Familiar

· Profesionales técnicos de apoyo

· Colaboración de los cuerpos de seguridad del Estado, fundamentalmente en los traslados de las mujeres.

Criterios de selección y requisitos de acceso

La mayoría de los ingresos son derivaciones, por el carácter de vivienda tutelada, los criterios de acceso son exclusivamente limitados a los malos tratos domésticos y también aquellas situaciones en que se de una extrema indefensión que, coincida con la necesidad de que la mujer deba abandonar el hogar familiar.

Las mujeres que ingresen en alguna de las viviendas no podrán:

· Padecer enfermedades infecto-contagiosas

· Enfermedades mentales o que impliquen riesgos de convivencia

· Mujeres que en el momento de explicarles las normas de convivencia de la vivienda, no acepten estas.

· Mujeres que solo deseen las viviendas como un alojamiento alternativo y no realicen un programa de apoyo a su situación, social, psíquica o jurídica.

· En cada vivienda solo podrá tener acceso la mujer que en ese momento la ocupe y sus hijas e hijos, nadie más tiene autorización para acceder a la casa.

· Las mujeres tienen la obligación de entregar la llave cada vez que salen y de solicitarla para acceder a la vivienda, en ningún caso la pueden llevar con ella o dejársela a una tercera persona.

En cuanto a la presentación de la denuncia por malos tratos, no es un criterio de obligado cumplimiento para la realización y aceptación del ingreso de las mujeres.

En el momento de formalizar el ingreso, será preciso disponer del informe social y psicológico de los Servicios Sociales del ayuntamiento de procedencia de la mujer

Objetivos generales

El objetivo prioritario es conseguir el desarrollo personal de la mujer y la recuperación de su autoestima , para esto se elabora un protocolo de trabajo.

Otro de los objetivos prioritarios es la búsqueda de un trabajo, que permite a la mujer su autonomía.

Otros  objetivos establecidos son:

· Permitir a las mujeres disfrutar de un tiempo y de un espacio en los que puedan reflexionar sobre su situación personal.

· Promover la autonomía personal necesaria para poder realizar un proyecto vital de cambio personal

· Facilitar el asesoramiento legal e información sobre los recursos existentes, así como la forma de acceder a ellos.

Ámbito de actuación

Las viviendas tuteladas de Lugo admiten ingresos de toda la Comunidad Autónoma. También acogen a mujeres de otras comunidades siendo principalmente las provincias limítrofes quienes les remiten mujeres. Esto es de Asturias y León.

Capacidad de acogimiento
El número de plazas disponibles en cada una de las viviendas es de cuatro, en total suman 18. Aunque los niveles de ocupación de estas viviendas son bajos.

Tiempo de Estancia
La estancia de las mujeres en la casa se permite hasta los 3 meses, plazo que puede ser ampliable en función de los informes correspondientes que, así acrediten la necesidad de la mujer.

Servicios Ofertados

· Acogida, alojamiento y manutención

· Apoyo psicológico

· Asesoramiento jurídico, derecho de familia, trámite de abogado gratuito, ayuda en los trámites de separación y divorcio, trámite de las medidas provisionales, acompañamiento a peritajes y exploraciones de médico forense.

· Asistencia social, tramitación de ayudas, tramitación de cambios de colegios de las hijas e hijos de las usuarias, ayuda en formación académica y ocupacional, búsqueda de empleo y vivienda, atención a las necesidades de cada mujer y de sus hijas e hijos.

Protocolos de Trabajo e Intervención

Las mujeres disponen de una vivienda  para cada familia y no conviven con las educadoras, en situaciones especiales pueden compartir la vivienda más de una familia o dos mujeres.

· Los programas responden a la necesidad de cada mujer y se realizan desde los servicios de atención a la mujer.

Infraestructuras

Las viviendas forman parte de un edificio de pisos de protección oficial. El vecindario acepta y colabora con estas viviendas. La ubicación es buena teniendo una buena comunicación  y acceso al centro de la ciudad. Hay una línea de autobuses urbanos, está próxima a centros de educación, sanitarios y delegación de cuerpos de seguridad del estado.

Las medidas de seguridad, que dispone el piso son:

· Interfono en el portal

· Teléfono en la vivienda ocupada por el personal auxiliar

Las viviendas disponen de los siguientes espacios y equipamiento:

Vivienda de personal Auxiliar

· Despacho de Administración y recepción de visitas

· Sala de estar 

· Habitación para juegos y estudios de las hijas e hijos de las mujeres

· 2 Habitación para las auxiliares

· 1 baño

Viviendas para las mujeres

· Iluminación natural

· Estufas

· Ventilación

· Agua caliente

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· Ropa personal para ingresos de emergencia.

· Cocina con mesa para comer

· Lavadero con tendal

· Almacén despensa

· Ascensor

· 3 dormitorios en cada uno de los pisos

· 2 literas por habitación

· 1 cuna

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Televisor

· Video

Los dormitorios se distribuyen en función de las necesidades existentes, en cada momento. 

La decoración de cada vivienda no mantiene ningún tipo de uniformidad  con las demás y resultan acogedoras para la función que realizan.
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La casas de acogida de Santiago de Compostela esta gestionada por la empresa Clece, dependiendo orgánicamente de la Concellería de la mujer del Ayuntamiento.

La Concellería de la Mujer tiene la toma de decisiones relativa al funcionamiento interno de la casa, altas de las usuarias, determinación de reserva de plazas...etc.

Recursos Humanos
· Directora – Coordinadora, 
1 Licenciada en Psicología 14 horas semanales de trabajo efectivo.

· Personal Auxiliar 
5 Educadoras que atienden a las mujeres de la casa las 24 horas del día.

· 1 Monitora Infantil
Dedica tres horas diarias a la atención de las hijas e hijos de las mujeres usuarias de la casa

· Limpiadora
Trabaja una hora diaria, descarga de tareas de limpieza a las educadoras.
· Personal administrativo 
1 Aux. Administrativa 

· Abogada
Pertenece a los servicios sociales del Ayuntamiento.

· Psicóloga


· Trabajadora Social
1 Trabajadora Social perteneciente al área de   mujer de los servicios sociales

Hay otros profesionales de los Servicios Sociales Municipales que colaboran y se coordinan con personal técnico del entorno, especialmente profesionales de atención primaria.

· Personal de los servicios sociales de la Diputación Provincial.

· Servicios Sociales autonómicos, financiación y traslados de seguridad de las mujeres, normalmente esta colaboración la realiza la Policía Autonómica.

· Centros de Salud y Hospitalarios

· Centros de Planificación Familiar

· Centros Culturales

· Guarderías infantiles de la Xunta de Galicia

· Vocalías de la mujer y Asociaciones vecinales

· Departamento de Menores de la Xunta de Galicia

· Gabinetes de orientación Familiar

Criterios de selección y requisitos de acceso

· Situación de Malos tratos

· Presentación de denuncia

· Valoración del Ingreso, por el equipo de trabajo del servicio de atención a la mujer, previamente esta habrá presentado la solicitud o bien un organismo o institución lo habrá realizado por ella, normalmente desde los servicios sociales.

Objetivos generales

· Residencia temporal y segura, como alternativa de convivencia a una situación de emergencia social por malos tratos. Espacio personal y relacional exento de violencia en las relaciones, tiempo de reflexión para la toma de las decisiones propias.

· Aprender y recuperar la capacidad de autocuidado y autonomía

· Movilización de recursos y apoyo en la búsqueda de solución a los conflictos

· Creación de un ambiente relacional-emocional saludable

· Equipo de trabajo dinámico, donde la posibilidad de intercambio y la evaluación continuada queden garantizados.

Ámbito de actuación

La Casa de Acogida de Santiago de Compostela realiza el ingreso de mujeres procedentes del Ayuntamiento de esta ciudad, en segundo orden de prioridad las mujeres que tienen preferencia en el ingreso serán las de la provincia de la Coruña, en las plazas conveniadas.

En todo caso siempre admite el ingreso de mujeres de cualquier lugar del Estado por motivo de seguridad.

Capacidad de acogimiento
Dispone de un total de 10 plazas, 4 de ellas están conveniadas con la Diputación Provincial de la Coruña y cuenta con una dotación de dos cunas.

Tiempo de Estancia
Se estima que el tiempo más adecuado para realizar intervención con la mujer es, como en casi todas las casas estudiadas, de tres meses, siempre prolongable en función de la situación de cada mujer y del proyecto de intervención realizado con ella y los objetivos conseguidos.

Servicios Ofertados

· Asesorar e informar en aspectos legales y jurídicos, tramitarla solicitud de medidas provisionales, tramitar la separación, asistencia letrada en juicios de faltas, acompañamientos judiciales, personamiento en los juzgados, notificaciones de denuncias y visitas para reconocimientos y peritaje forense.

· Información, asesoría y apoyo social (Trabajadoras sociales del Ayuntamiento y del Centro de Información de los derechos de la Mujer, en lo relativo a gestiones, ayudas económicas, material escolar, escolarización de los hijos e hijas de las mujeres, tramitación de traslado a otros Centros Sociales (residencias de la tercera edad), ayuda para encontrar vivienda de alquiler y apoyo para conseguir empleo.

· Colaboración de AAVV de mujeres, instancias públicas para la realización de actividades culturales y de ocio.

· Protocolos de intervención individuales adaptados a cada mujer con el fin de intervenir en aquellos problemas de la mujer, psicológicos y emocionales.

Protocolos de Trabajo e Intervención

· Diagnóstico de situación de cada mujer que solicita el ingreso en la casa, durante la primera semana está en estudio y observación. Una vez hecho el diagnóstico individual, para el que se tienen en cuenta las observaciones de las educadoras de la casa, en función de los siguientes aspectos a observación en la primera semana:

· Cantidad y tipo de secuelas debidas al maltrato

· Recursos psicológicos con que cuenta

· Permeabilidad para realizar el cambio 

· Posibilidad de proyecto vital

Con cada una de las mujeres se determina un proyecto de futuro, en el que se tienen en cuenta todos los factores que influyen en su situación, transmisión de valores y conducta relacional con las hijas e hijos, solidaridad y respeto en las relaciones internas de la casa con las demás usuarias.

Los programas se desarrollan con temas específicos de violencia, y coeducación que imparten las educadoras y la educadora infantil de la casa.

Infraestructuras

El edificio que alberga esta casa es independiente y aislada del centro de la ciudad. La puerta y las ventanas tienen rejas de seguridad de hierro, además, cuenta con las siguientes  medidas de seguridad:

· Interfono en el portal

· Puerta de seguridad en la vivienda

· Alarma disuasiva en la puerta

· Teléfono en la administración

El interior de la vivienda distribuye su espacio en las siguientes estancias:

· Vestíbulo – Recepción

· Despacho para dirección-administración

· Comedor colectivo /sala de estar

· Sala de estar pequeña con Biblioteca, este espacio permite momentos de descanso, aislamiento y conversación entre y para las mujeres.

· Espacio de juego para los niños/as, no permite el estudio el espacio disponible.

· Lavadero, plancha y tendal en la terraza de la cocina

· Cocina pequeña con una mesa para el desayuno o tomar un café

· Almacén-despensa

· Lavadero, tendal y plancha

· Botiquín

· 8 dormitorios dobles cada uno con su cuarto de baño

· 2 camas supletorias

· 2 cunas

· 1 baño compartido para las usuarias.

· 1 dormitorio para la educadora

La casa cuenta también con:

· Iluminación natural

· Calefacción

· Ventilación

· Agua caliente

· Menaje de cocina

· Lencería de cama y baño

· Ropa personal y de bebes para ingresos de emergencia.

En cuanto a la dotación de aparataje cuenta con

· Frigorífico

· Lavavajillas

· Freidora y pequeños electrodomésticos

· 2 Deshumidificador

· 2 Congelador

· Televisor

· Video

· Radiocasete

· Teléfono de pasos

· Equipo de Música

La casa como todas las existentes en la actualidad presenta importantes barreras arquitectónicas, lo que impide el acceso a mujeres con deficiencias físicas incapacitantes y no sería suficiente el actual personal con que cuenta la casa para una correcta atención a estas mujeres.

ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS CASAS DE ACOGIDA:

En el año 2004 alcanza la mayoría de edad la primera de las casas de acogida que se abrió en Galicia en la ciudad de Ferrol

AÑO DE APERTURA


Nº DE PLAZAS EN CADA CASA


Nº DE PLAZAS PARA MUJERES MALTRATADAS POR PROVINCIA


Nº de MUJERES POR PLAZA DE CASA DE ACOGIDA Y PROVINCIA

En las diferentes comunidades autónomas, hay grandes diferencias. Por ejemplo en Cantabria hay una plaza de casa de acogida para cada 30.000 habitantes, Aragón una plaza cada 70.000, Baleares una plaza cada 14.000, la media en el estado es de una plaza cada 17.051 habitantes. Todas ellas lejos de las recomendaciones de 1986 que realizó el consejo de Europa de una plaza cada 10.000 habitantes y de la  presentada en el Congreso de Calviá que establecía una plaza por cada  5.000 habitantes. 

En Galicia disponemos de media de una plaza por cada 9.465 mujeres, cifra ligeramente inferior por provincia, ya que Orense y Pontevedra están por debajo de esas cifras:

Galicia cuenta con 2.458.941 habitantes, teniendo en cuenta que el número de plazas existentes en la actualidad es de 135, supone una plaza por cada 18.214 habitantes.

Por tanto, la situación en Galicia es de un déficit de 1,82 plazas por cada 10.000 y de 3,64 plazas si tenemos en cuenta las recomendaciones de una plaza por cada 5.000 habitantes. Y nos encontramos por debajo de la media de plazas existentes en todo el Estado.


En cuanto al número de plazas por provincia y habitante, la Coruña y Lugo son las que peor dotadas están, ½ plaza por cada 10.000 habitantes y ¼ de plaza por cada 5.000 habitantes. 

La provincia mejor dotada es Pontevedra

Nº DE INGRESOS POR AÑO EN CADA PLAZA POR PROVINCIAS 

“Ante las atrocidades tenemos que tomar partido...
...El silencio estimula al verdugo”

ELIE WIESEL Premio Nóbel de la Paz
PROPUESTA DE

LEY ORGÁNICA INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

A

 lo largo del presente trabajo, hemos ido viendo la evolución que la Violencia de género ha tenido a lo largo de la historia; como pasó del ámbito de lo privado a lo público, como el derecho a maltratar y matar, de manera impune, que tenían los hombres respecto de las mujeres salió a la luz, gracias a las voces que se levantaron para denunciar esta situación y al movimiento feminista. 

La mujer violentada por el marido o la pareja, dejó su crónica mudez y puso palabras a sus agresiones. La violencia se calificó y se nombro en todas y cada una de sus manifestaciones, a partir de los años 80 del pasado siglo. En ese momento, aparecen las primeras casas Refugio para mujeres maltratadas y los movimientos feministas reclaman una legislación que condene a los maltratadores por sus delitos. 

Tienen que pasar años desde el inicio de la democracia en España, la creación del Estado de Bienestar y la reordenación jurídica y social de este país, para que por primera vez en la historia, no solo nuestra sino también de Europa, se legisle una Ley Integral contra la Violencia de Género.

La ley integral es solicitada por las mujeres que trabajan en el estudio de la violencia de género y en la atención a las mujeres víctimas de ella. Son ellas quienes denuncian que la violencia de género es un problema de Estado y debe afrontarse con políticas que incidan en todos los ámbitos para su erradicación.  

En el año 2000 los diferentes grupos políticos, incluido el partido gobernante y su presidente, asumieron las reivindicaciones de las mujeres  del movimiento feminista, quienes reivindicaban una Ley Integral. En el mismo sentido se manifestó el PSOE, y así Grupo Parlamentario Socialista presentó una moción en el mes de junio de ese año pidiendo al Gobierno que llevara a la Cámara una iniciativa legislativa en cumplimiento de este compromiso común.  La moción fue rechazada.  

El PSOE inició los trabajos de elaboración de una Proposición de Ley integral contra la violencia de género; en la que participaron personas expertas en el ámbito jurídico (penal, civil, procesal, laboral), así como en el sanitario, y educativo, y sobre todo contó con las aportaciones de quienes desde el movimiento de mujeres llevaban años luchando contra la violencia de género.  

El Grupo Parlamentario socialista presentó, además, una proposición no de ley que pedía la creación de una Delegación del Gobierno contra la violencia de género, con rango de Secretaría de Estado. Esta propuesta también fue rechazada.  

Estas dos iniciativas del PSOE son importantes porque llevan el problema de la violencia contra las mujeres al mayor rango tanto administrativo como en cuanto a derechos:  

- La creación de una Delegación del Gobierno implica que quien se ocupa de combatir esta violencia tiene capacidad para coordinar acciones de gobierno que afectan a diversos Ministerios y, además, recursos y poder político suficiente para tomar las medidas que sean adecuadas.  

- La elaboración de una Ley Integral resulta de especial interés en dos aspectos fundamentales que se orientan, por una parte, a  regular las medidas contra la violencia por Ley Orgánica. De este modo, convertimos el vivir sin violencia en un derecho de las mujeres y el Estado tiene la obligación de cumplirlo. Significa que las personas tienen derecho a ser educadas en igualdad, que quienes atenten contra este derecho serán castigados, que las mujeres tienen derecho a su recuperación y a ser acogidas adecuadamente – por lo tanto nunca puede pasar que no puedan acceder a una Casa de Acogida porque no hay plazas suficientes, como ocurre en la actualidad - , que tienen derecho a las ayudas económicas que regula la ley – por lo tanto nunca puede pasar que se acaban las ayudas porque no hay partida presupuestaria suficiente -, que tienen derecho a la atención adecuada y especializadas por parte de policías, jueces, personal sanitario, etc...  

Disponer de una Ley Integral, significa el reconocimiento de todos los ámbitos que tienen que ver con la violencia de género, prevención, asistencia, atención sanitaria, social, jurídica, laboral, protección y la coordinación de todos los agentes sociales en este tema, desde el terreno judicial.

El primer proyecto de Ley Orgánica Integral contra la violencia de género, registrada en diciembre del 2001,es presentada por el Grupo Socialista en el Congreso de los Diputados

Su debate tienen lugar el día 10 de septiembre de 2002, con el siguiente resultado: 165 votos en contra, 151 a favor. Todos los grupos políticos apoyan la iniciativa a excepción del Grupo Popular que voto en contra.  
Mientras tanto las organizaciones de mujeres, constituidas en Red de Organizaciones Feministas contra la violencia de género, presentan en Madrid su campaña en favor de una “Ley integral contra la violencia de género”.  

Han pasado dos años desde que todos los partidos políticos se comprometieron a elaborar la ley Integral, compromiso realizado por el PP y el partido en el Gobierno, quienes dos años más tarde dan como respuesta un NO rotundo, haciendo caso omiso de la solicitud de los movimientos y organizaciones de mujeres en este sentido. A partir de aquí, se plantean distintas interpelaciones y propuestas parlamentarias en el Congreso de los Diputados por IU, PSOE y Coalición Canaria

El PP por su parte presentó una enmienda que dice: “El Congreso de los Diputados entiende necesario que se constituya una Mesa de trabajo con representación de todos los grupos políticos de la Cámara para impulsar un gran acuerdo sobre la violencia de género y que continúe en la labor de apoyo a las víctimas de este grave problema social”.  

Pero estas enmiendas a la moción no se aprobaron, porque ante las enmiendas presentadas, IU retiró su moción y se negoció un texto alternativo con el siguiente contenido:  

“El Congreso de los Diputados aprueba constituir, mediante el procedimiento reglamentariamente establecido, una Subcomisión, en el seno de la Comisión correspondiente, para concretar en el plazo máximo de 4 meses, la articulación de un Acuerdo entre todas las fuerzas con representación Parlamentaria, con el fin de formular medidas legislativas que den una respuesta integral frente a la violencia de género”.  

Este texto fue el aprobado finalmente por todos los grupos de la Cámara. No conlleva implícitamente la puesta en marcha de una Ley integral contra la violencia.  El Parlamento perdió su gran oportunidad en esta ocasión para disponer de la primera Ley Integral contra la Violencia de Género en Europa.

Es preciso que pasen dos años, haya unas elecciones generales en nuestro país y cambie el partido que Gobierna y el color de la Cámara de los Diputados, para que el día 4 de junio del año 2004 se apruebe el anteproyecto de Ley Orgánica Integral contra la Violencia Ejercida sobre la Mujer en la reunión del Consejo de Ministros de un Gobierno del PSOE.

El anteproyecto de Ley Orgánica, Integral se asienta en los pilares de la prevención, la protección, el apoyo y la recuperación integral de las victimas, así como la sanción al agresor, abordando de forma integral, un grave problema que afecta a la sociedad española y antes las mujeres en particular.

El acuerdo alcanzado es el paso previo a la aprobación definitiva del proyecto de Ley por el Ejecutivo. Antes, el anteproyecto deberá recibir los informes preceptivos del Consejo de Estado, del Consejo General del Poder Judicial, del CES y del Consejo Escolar del Estado. Con las aportaciones de estos organismos, el anteproyecto volverá al Consejo de Ministros para su aprobación definitiva y remisión, ya como proyecto de Ley, a las Cortes para su tramitación parlamentaria. En la elaboración del anteproyecto han participado, junto con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, los Ministerios de Presidencia, Justicia, Interior, Educación, Sanidad y Administraciones Públicas.
La intensidad y gravedad que aún tiene en nuestro país la violencia ejercida sobre la mujer, concebida ésta como el instrumento para mantener la desigualdad y las relaciones de poder del hombre sobre la mujer, constituye uno de los ataques más flagrantes al derecho a la libertad, a la igualdad y a la no-discriminación proclamados en nuestra Constitución. Los poderes públicos no pueden ser ajenos a esta situación de violencia y, por tanto, tienen la obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y efectivos dichos derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificulten su plenitud. 

Una lucha eficiente y eficaz contra la violencia ejercida sobre la mujer exige una política integral y coordinada, en la que participen todas las fuerzas políticas, todas las instituciones, los agentes sociales y las organizaciones especializadas.

Como delito grave que es, ha de ocupar de manera especial a los jueces y al Gobierno, del que se exige políticas activas e iniciativas concretas.

Este Gobierno, a través del Anteproyecto de Ley Orgánica, Integral contra la Violencia ejercida sobre la Mujer, ha apostado por una estrategia de intervención integral. a través del instrumento jurídico que le permite acometer el problema en su integridad, la Ley . La Ley articulará, a través de nuevos organismos, todas las políticas llevadas a cabo para erradicar esa lacra social, será como la Delegación  del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer y el Observatorio Nacional de la  Violencia sobre la Mujer. 

La Ley integral está previsto que abarque aspectos preventivos, educativos, sociales, asistenciales y de atención posterior a las víctimas, así como las normas civiles que inciden en el ámbito familiar o de convivencia, donde se producen principalmente las agresiones y, por tanto, la respuesta punitiva desde las normas penales. 

La Ley establece, entre otras, medidas de sensibilización e intervención en el ámbito educativo; de refuerzo de una imagen que respete la igualdad y la dignidad de las mujeres, con referencia concreta al ámbito de la publicidad; de  apoyo a las víctimas, como el derecho a la información y a la asistencia social  integrada y la especialización de prestaciones; de asistencia jurídica gratuita para aquellas mujeres víctimas de violencia que no tengan recursos suficientes; de protección social y de apoyo económico.

El anteproyecto aprobado hoy, proporcionará también una respuesta legal que abarca las normas procesales y las normas sustantivas penales y civiles, así como la debida formación de todos los profesionales sanitarios, policiales y jurídicos que intervienen en la aplicación de la Ley.

La Ley establece igualmente medidas de sensibilización e intervención en el ámbito sanitario que permitan optimizar la detección precoz y la atención física y psicológica de las víctimas, y su coordinación con otras medidas de apoyo.

Dentro de las situaciones de violencia que viven las mujeres, cobran un especial relieve las conductas delictivas en las que entre el agresor y la víctima existe o ha existido una relación afectiva. Por ello, la Ley contempla un ámbito subjetivo, que  incluye medidas de protección general, extensibles a cualquier víctima que lo sea por el hecho de pertenecer al sexo femenino y medidas de protección cualificada, determinadas por la relación afectividad de la víctima con el agresor.

La Ley se estructura en un Título Preliminar, cinco Títulos, siete Disposiciones

Adicionales, dos Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y

dieciséis Disposiciones Finales.

Puesto que la Ley compromete a los Ministerios de Educación, Justicia, Interior, Trabajo y Asuntos Sociales, Sanidad, Administraciones Públicas y Economía para garantizar los recursos que aseguren la puesta en marcha de las medidas, su ámbito objetivo podría sistematizarse, por el Departamento Ministerial al que afectan, de la siguiente forma:

EDUCACIÓN
El sistema educativo español incluirá entre sus fines y principios de calidad,

la formación en el respeto al derecho a la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

JUSTICIA

1. Se refuerza la protección penal frente a los actos de violencia contra la

mujer:

· Las amenazas leves contra la misma se sancionarán a partir de ahora con prisión de seis meses a un año. De igual modo las coacciones leves contra la mujer se castigarán con pena de prisión de seis a dieciocho meses.

· Se agrava la pena en las lesiones, de dos a cinco años, cuando la víctima sea la esposa, o mujer que estuviese o hubiere estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.

· Se agrava el quebrantamiento de pena o medida de seguridad impuesta en procesos de esta naturaleza.

2. Se crean los nuevos Juzgados de la Violencia sobre la Mujer:

· Habrá Juzgados de esta clase en todos los Partidos Judiciales a fin de lograr la proximidad con la víctima.

· Sólo estos Juzgados conocerán en el orden penal de los actos de violencia sobre la mujer, lo que garantiza la especialización.

· También conocerán en el orden civil de aquellas materias que la Ley

· describe y requieren un conocimiento por parte del Juez de la problemática que la situación de violencia genera, ( separación, divorcio, custodia de hijos...)

· La planta de estos Juzgados se constituirá mediante creación de nuevos órganos allí donde sea necesario en atención a las cargas de trabajo existentes, en cuyo caso el conocimiento de estas materias será exclusivo; bien mediante la compatibilización o transformación de juzgados de instrucción, o de primera instancia e instrucción ya existentes.

· A través de cursos de formación se garantizará la especialización necesaria en esta materia.

3. Se garantiza asimismo la especialización entre los miembros del Ministerio

Fiscal que hayan de ocuparse de estos asuntos, creándose la figura del Fiscal contra la violencia sobre la mujer, así como Secciones especializadas en las Fiscalías.

4. La Administración de Justicia participarán en los planes de colaboración integral que entre todas las Administraciones Públicas para garantizar la prevención, asistencia y persecución del maltrato contra las mujeres.

INTERIOR

1. Se impone al Gobierno la obligación de crear, en los Cuerpos Nacional de Policía y de la Guardia Civil, Unidades Especializadas para prevenir la violencia sobre la mujer y vigilar el cumplimiento de las órdenes judiciales de protección.

Se abre, además, un cauce para que las Policías Locales puedan cooperar con el Cuerpo Nacional de Policía y el Cuerpo de la Guardia Civil en este tipo de tareas.

2. Igualmente, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado participarán en los planes de colaboración integral entre todas las Administraciones Públicas para garantizar la prevención, asistencia y persecución del maltrato contra las mujeres.

3. Se modificará el Reglamento Penitenciario para que a todos los internos

condenados por actos de violencia sobre la mujer se les ofrezca la posibilidad de acudir a programas específicos de rehabilitación.

4. Se obliga al Gobierno a que en los cursos de formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se incluyan módulos sobre la igualdad y la no-discriminación por razón de sexo y contra la violencia sobre las mujeres.

5. Por último, se prevé, respecto a los inculpados por actos de violencia sobre la mujer, la posibilidad de que el juez adopte como medida cautelar la  suspensión de su licencia de armas y la consiguiente obligación de entregarlas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
1. Se reconoce a la trabajadora víctima de violencia el derecho a la adaptación y reducción de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo. Estos dos últimos derechos generarán, en su caso, derecho a la protección por desempleo. El tiempo de suspensión se considerará como de cotización efectiva para garantizar la no-interrupción de la carrera de Seguridad Social de la víctima.

Estos mismos derechos se reconocen a las funcionarias víctimas de

violencia sobre la mujer. 

2. Se establece un programa de acción específico para la inserción profesional las víctimas de este tipo de violencia, que implicará el cobro de la renta activa de inserción. Para las personas que no puedan formar parte de estos programas debido a una serie de circunstancias personales que determinan que su inclusión no va a mejorar de forma sustancial su empleabilidad, se prevé una ayuda económica que se modulará en atención a la edad y responsabilidades familiares de la víctima

3. Se reconocen los derechos de información y de asistencia social integral,  

través de servicios sociales de atención permanente, urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinareidad profesional. Con el fin de coadyuvar a la puesta en funcionamiento de estos servicios sociales, se dotarán un Fondo al que podrán acceder las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los criterios objetivos que se determinen en el respectiva Conferencia Sectorial.

Los servicios sociales de atención participarán en los planes de colaboración integral que entre todas las Administraciones Públicas para garantizar la prevención, asistencia y persecución del maltrato sobre las mujeres.

SANIDAD
1. Dentro del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se promoverán e impulsarán actuaciones de detección precoz de este tipo de violencia y se desarrollarán programas de sensibilización y formación del personal sanitario a fin de mejorar la detección, atención y rehabilitación de la víctima.

2. Asimismo, se establecen protocolos sanitarios de actuación, con el fin de

impulsar las actividades de prevención, detección precoz e intervención continuada sobre la mujer sometida a violencia o con riesgo de padecerla, los cuales harán referencia expresa a su colaboración con la Administración de Justicia.

OTRAS MEDIDAS
1. Campañas de información y de sensibilización pública a fin de prevenir la violencia sobre la mujer.

2. Inclusión dentro del concepto de publicidad ilícita de la utilización del cuerpo o la imagen de la mujer en forma vejatoria o discriminatoria.

3. Consideración de las victimas de violencia sobre la mujer como colectivos prioritarios en la adjudicación de viviendas protegidas.

“La violencia contra las mujeres es una piedra angular que ilustra los conceptos limitados de los derechos humanos y pone de relieve la política de abuso contra las mujeres...”
...” No es una violencia fortuita.

· El factor riesgo es ser mujer.

· El mensaje es la dominación: o te mantienes en tu lugar o tendrás que temer
· La violencia contra las mujeres es primordial para mantener esas relaciones políticas en el hogar, en el trabajo y en todas las esferas públicas.”
LORI HEISE

CONCLUSIONES

1. La historia de la violencia de género esta escrita en letras de sangre, en cada uno de los siglos de la historia mundial  del patriarcado. 

“ El patriarcado consiste en el poder de los padres: un sistema familiar y social, ideológico y político con el que los hombres – a través de la fuerza, la presión directa, los rituales, la tradición, la ley o el lenguaje, las costumbres, la etiqueta, la educación la división del trabajo – determinan cual es o no es el papel que las mujeres deben interpretar con el fin  de estar en tosa circunstancia sometidas al varón” (Victoria Sau )
2. Los registros y estadísticas realizados sobre la violencia de Género por las instituciones del poder judicial, las fuerzas de seguridad y otros organismos, deben contemplar y recoger de manera urgente la unificación de los datos, para establecer un sistema de información que permita los estudios estadísticos con datos comparables entre las distintas administraciones,  organizaciones e instituciones tanto nacionales como por las Comunidades Autónomas.

3. La recogida de los datos no está unificada, siendo estos insuficientes, incompletos, sesgados y no comparables, lo que limita el conocimiento de la realidad  y dificulta el establecimiento de políticas realistas. En la información facilitada por el Poder Judicial en el año 2003, a modo de ejemplo, desconocemos cuantas mujeres reiteraron su denuncia ante este  órgano, situación que enmascara la estadística, ya que no se corresponden el número de mujeres denunciantes con el número de denuncias 1:1

4. Las Casas de Acogida son un bien social necesario y un derecho para atender a las  mujeres, hijas e hijos víctimas de la violencia. Es preciso unificar criterios tanto en programas asistenciales, sociales y jurídicos, como en las infraestructuras que están a su disposición en las Casas de Acogida. 

5. Las Casas de Acogida, no están adaptadas para albergar a  mujeres con algún tipo de discapacidad. Ninguna de ellas se adapta  a la normativa para eliminar las barreras arquitectónicas.

6. En cuanto a los Recursos Humanos que trabajan en las  casas y en los CIM, aunque recientemente ha salido la Ley 7/2004, para establecer las condiciones de este último, es preciso incidir en la necesaria formación que deben tener las auxiliares, educadoras o cuidadoras que trabajan en las casas atendiendo a las mujeres, ya que no es posible que con el Graduado Escolar, pueda acceder a este trabajo sin formación específica en la problemática de las mujeres maltratadas y violencia de Género.

7. La existencia de protocolos de atención, es desigual en cada una de las provincias, no están consensuados entre todas las profesionales que se dedican en las distintas instituciones a este tema y en otras ocasione están obsoletos. Motivo por el que no se han abordado en el trabajo.

8. La actual legislación ha aumentado la protección hacia las mujeres víctimas de la violencia de género. Las ordenes de protección de la víctima y las ordenes de alejamiento de los maltratadores son una prueba evidente.

9. Disponer de más información, sensibilización social y recursos, posibilita que las mujeres pierdan el miedo y se produzcan más denuncias. Esto no significa, necesariamente, que hayan aumentado el número de mujeres maltratadas, significa que cada día se denuncia más. Esta situación también conlleva que los agresores sean más proclives al asesinato. 
10. En cuanto a la formación, es preciso incidir en la necesidad de que las fuerzas de seguridad actualicen sus conocimientos y formación en el trato que dan a las mujeres en el momento que se deciden a presentar la denuncia. Esto es importante, sobre todo, en las poblaciones rurales. Aún hay agentes que indican a las mujeres que ...”no pueden abandonar su casa por ser un delito”. El presidente de  la FEMP y el Ministro de Interior José A. Alonso mantuvieron una reunión el 30 de julio del año en curso, en donde se acordó negociar el protocolo de actuación y colaboración de los policías locales, en este ámbito.
Los expertos afirman que aunque las estadísticas son escalofriantes, la situación está lejos de ser desesperada. “ La violencia no es inevitable, ni constituye un componente intrínseco de la condición humana”, señala la Dra. Etienne Krug, Directora del Departamento de Prevención de los Traumatismos y la Violencia. Añade que “ en todo el mundo se encuentran pruebas de que la violencia puede prevenirse con una diversidad de medidas destinadas a los individuos, las familias y las comunidades”. A modo de complemento del planteamiento «ley y orden» de la violencia, el Informe propugna un acercamiento desde la perspectiva de la salud pública que incluya los complejos fundamentos sociales, psicológicos, económicos y comunitarios de la violencia. 
Aunque algunas investigaciones recientes apuntan hacia factores biológicos y otros factores individuales que pueden explicar en algunos casos la predisposición hacia la violencia, con más frecuencia estos factores interactúan con factores familiares, sociales, culturales y otros factores externos para crear situaciones en las que es probable la aparición de la violencia. Entender esas situaciones y esas causas nos ofrece la posibilidad de intervenir antes de que se cometan los actos violentos, proporcionando a los responsables políticos una gran variedad de alternativas concretas para prevenir la violencia.(informe de la OMS)

No se puede entender la violencia contra las mujeres sino es, en el contexto socio-cultural en el que se produce.

A modo de conclusión final del trabajo, recojo una cita de Luis Rojas Marcos en su libro “Las Semillas de la Violencia”, donde  cita a Ashley Montagu “...Aprender a hablar cuesta muchos meses. Aprender a amar puede costar años. Ningún ser humano nace con impulsos hostiles o violentos, y nadie se vuelve hostil o violente sin tomarse el tiempo  necesario para aprenderlo.”

“El maltrato a mujeres ocurre principalmente en familias de bajos ingresos y etnias...”
Pero...” La violencia familiar es transversal al afectar a personas de cualquier raza, clase y nivel cultural. Los servicios sociales dan cuenta de un número proporcionalmente mayor de mujeres de bajos ingresos, porque las mujeres con mayores medios acuden a servicios privados”
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Número de denuncias presentadas: 			3.507


Número de denuncias retiradas:			   496


Número de denuncias tramitadas:			3.011





% de denuncias retiradas / tramitadas			4,5%


Número de denuncias tramitadas /1000 hab		1,09


Número de denuncias tramitadas/1000 mujeres	2,5
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